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ACUERDO TMPEPAC /CEE/048/2021 QUE PRESENTA rA SECRETARíA EJECUTTVA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEI INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, EMANADO DE LA COMISIóN

EJECUTIVA TEMPORAL DE ASUNTOS INDíGENAS, MEDIANTE EL CUAL SE SOMETÉA SU

CONSIDERACIóN EL PIAN DE TRABAJO PARA LA CONSULTA PREVIA A LAS

COMUNIDADES Y TOCALIDADES INDíGENAS EN Et ESTADO DE MORELOS, EN

ACATAMT ENTO DE rAS RESOLUCTONES SCM-JDC -403 /20'.t8 y SCM-J DC-088/2020

RELATIVO A LAS ACCIONES AFIRMATIVAS PARA LAS CANDIDATURAS INDíGENAS

EN LOS AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES LOCALES EN Et PROCESO ELECTORAT

2020-2021.

ANTECEDENTES

1. SENTENCIA JUICIO CIUDADANO SCM-JDC-403/2018. En fecho veintinueve

de junio de dos mil dieciocho, lo Solo Regionol del Tribunol Electorol de lo
Federoción correspondiente o lo Cuorlo Circunscripción Plurinominol con sede

en lo Ciudod de México, resolvió el juicio ciudodono de lo monero siguiente:

sÉpn¡¡a. Efecfos
Con bose en /os rozonomienfos expuesfos previomente, este órgono jurisdiccionol
esfimo incorrecfo /o conclusión odoptodo por el Consejo Esfotol, por cuonfo hoce ol
proceso electorol que octuolmenfe se desono/lo en Morelos, por /o que es necesorio
precisor /os efecfos que, según lo orgumenfoctón de /o presenle ejecuforio, permifir
gorontizor y proteger e/ derecho o ser vofodos en iguoldod de condiciones de /os
personos rndígenos de lo señolodo entidod federotivo en /os próximos procesos
e/ectoro/es, de ohí que lo procedente seo modífìcor el Aclo împugnodo poro que ios
considerocíones de esfo Solo Regionol en |orno o los referídos efecfos formen porte
de esfe.

Lo onterior, poro que dejen de regir los f undomenfos y motivos plosmodos en fonfo o
que no exisfe uno vulneroción olderecho del voto posivo de /os personos indígenos,
en donde se expuso que feníon Io posibiltdod de porticipor o trovés de condidofuros
posfu/odos por /os porüdos po/íficos o medionle lo vío independienfe o ocfivondo os
rneconismos necesorios poro porticipor medionfe su sislemo normofivo interno.

Ello ol quedor demosfrodo gue tol derecho si /es osisfío sin emborgo, /o ousencio de
medidos poro hocerlo efectivo y lo inoccton de /os portidos polítícosy los autoridodes
e/ecforo/es f ue lo que ocosiono en fodo coso, Io mermo oducido por el Actor.
t..1
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PRIMERO. Modificor el Acto lmpugnodo poro los efectos precisodos en esto
sentencio.

SEGUNDO. Poner o disposición del Actor y demós personos interesodos lo síntesis de
o presente sentencio, que se ogrego como Anexo. mismo que tombién se pone o
disposición del lnstituto Locol poro los efectos de que, por su conducto. se difundo
ompliomente entre lo pobloción.

t...1
Así mismo, lo senTencio de referencio optó por vinculor o diversos outoridodes, entre
ellos ol IMPEPAC, requiriendo enlre otros cuestiones, lo siguienle:

"3. Al lnstituio locol, poro que
3.1. En formo ñrÂvlñ niain r{al nrÁvima nr^^Âe^ ala¡}aral reolice los esludiosol i

concernientes e implemente occiones ofirmotivos en moleriq indíqeno poro el
aaca ¡{a ¡aaiclra ¿{a aanâi¡{a,}¡ r¡ac a ¡{inr rl¡¡ianac laaalac rr Â rrr ¡ntamianf^-

pudiendo opoyorse en buenos prócticos, toles como los emitidos en el ómbiIo
federol."
l

2. CREACIóN E INTEGRACIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE

ASUNTOS INDíGENAS. En ses¡ón extroordinorio del Consejo Esiotol Electorol,

llevodo o cobo el dío veintiocho de enero del oño dos mil veinte, se oprobó lo

creoción e integroción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asunfos lndígenos,

determinondo que su vigencio iniciorío o port¡r de lo oprobCIción del ocuerdo

IMPEPAC /CEE/021/2020 y concluiró uno vez que se hoyo dodo el cumplimiento

totol de lo sentencio dictodo por lo Solo Regionol delTribunol Eleciorol del Poder

Judiciol de lo Federoción con sede en la Ciudod de México en el expediente

scM-J DC -403/2018.

3. EMERGENCIA SANITARIA OCASIONADA POR Et VIRUS SARS-COV2. Con fechc

veintitrés de mozo del oño dos mil veinfe, fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo

Federoción el ocuerdo dictodo por el Consejo de Solubridod Generol, por medio

del cuol reconoce lo "epidemio" de enfermedod por virus SARS-COV2 (COVID-

19) en México como uno enfermedod grove, de otención prioritorio, osí como el

estoblecimiento de octividodes de preporoción y respuesto o dicho "epidemio",

determinondo medidos, como el trobojo desde el hogor, lo identificoción del

grupo vulneroble y el estoblecimiento de medidos de higiene entre otros, o

efecto de controrrestor lo propogoción del virus couso de lo pondem¡o.
ACUERDO TMPEPAC/CEE/O48/2O21 QUE PRESENTA rA SECRETAníR r.leCUilVA At CONSEJO ESTAIAT
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Con lo mismo fecho, el Consejo Estotol Eleciorol de este Orgonismo Público

Loccl, cprobó el ocuerdo IMPEPAC/CÊÊ/046/2020 relotivo o lo implementoción

de medidos o fin de prevenir lo propogoción del COVID-19, entre los servidores

públicos de este Orgcnismo Público Locol, osí como de lo ciudodonío en

generol.

Medionte ocuerdo Generol del Consejo de Solubridod, decloró el dío 30 de
rnñr7ô como eme rden ¡/-lal Cfì n ilnrin rl^r /'-an rcn r'lo ft tarza ry"ìrì\/^r o lo pondemio

generodo por el .virus SARS-CoV2 (COVID-19), implemenióndose diversos

medidos, corno lo suspensión inmedioto de octividodes no esencioles en los

sectores públicos y privodos, el resguordo domiciliorio de lo pobloción que no

porticipe en octividodes loboroles esencioles, lo movilizoción de personos e

interocción físico, entre otros.

4. ACUERDO IMPEPAC/CÊE/065/2020. Con fecho veintisiete de moyo del dos mil

veinte, fue emitido por el Consejo Estotol Electorol el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/O65/2020 medionte el cuol se oprobó el proyecto de occiones

ofirmotivos en moierio indígeno, en cumplimiento o lo sentencio emitido por lo

Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción en el expediente SCM-JDC-403/2018.

5. REFORMA CóDIGO IOCAL. Con fecho ocho de junio del dos mil veinte, fue

reformodo el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, en donde se reformon los ortículos27 segundo pórrofo y óó, frocción

lll, medionte los cuoles se gorontizo lo representoción polífico-electorol de los

personos indígenos en lo entidod, cuyo criterio de identificoción seo el de

permonencio.

EIIo como se odvierfe o continuoción:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/048/202I QUE PRESENTA LA SECRETARiA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT
ETECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA,
EMANADO DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE ASUNTOS INDíGENAS, MEDIANTE Et CUAL SE
SOMETE A SU CONSIDERACIóN Et PIAN DE TRABAJO PARA tA CONSULTA PREVIA A tAS
COMUNIDADES Y TOCATIDADES INDíGENAS EN Et ESTADO DE MORELOS, EN ACATAMIENTO DE LAS
RESOTUCIONES SCM-JDC-403/20'.18 Y SCM-JDC -088/2020 RELATTVO A LAS ACCIONES AHRMATIVAS
PARA LAS CANDIDAIURAS INDíGENAS EN LOS AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES LOCAIES EN Et
PROC ESO ETECTO RAL 2020-202'l .
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Arïículo 27. Los porlidos políIicos locoles tendrón o su corgo los obligociones que se
les imponen en lo Ley Generol de Portidos Políticos, lo demós normoiivo oplicoble y
los derivodos de los resoluciones que dicte el lnstituto Morelense.

Ademós de /o onterior, en los municipios con poblocîon predominontemente
indígeno, los porfrdos políflcos deberon goronfizor lo inclusión de /o ciudodonío
indígeno que desee porticìpor en /os procesos de se/ección interno, respefondo sus

frodiciones, usos y cosfumbres, y que, en /os p/onillos poro Io integroción de /os

Ayunfomienfos. Io pobloción indígeno de esos municipios, cuontificoda bojo el
criterio perfenencio, esfé proporcionolmenfe represenfodo conforme o/ porcenfoje
de dicho pobloción, respecfo del totol del municipio conespondienfe, observondo
elprincipio de poridod de género

t...1

Arlículo ó6. Corresponden ol lnslituto Morelense los siguientes funciones: I o ll [...]

\il. Vigilor gue /os porfidos políticos goronticen o Io ciudodonío indígeno su
porticipoctón en /os procesos de selección tnterno de condidofuros o corgo de
elección populor de Diputodos y Diputodos, y los Ayuntomienfos, o frovés de/ sisfemo
de portrdos po/íficos, respelondo sus frodiciones, usos y costumbret observondo e/
principio de portdod de género. Poro tol efecfo, debero o/legorse de tnformoción
veroz y objetivo, generondo /os procedimienfos idóneos que le permifon obfener
cuolqurer dofo froscendentol en forno o /os usos y costumbres gue rigen en
deferminodo comunidod con población predominonfemenfe indígeno, mismo que
debero enfregor o los portidos po/íticos con /o debido oportunidod. Podró opoyorse,
en insfifuciones públicos o privodos gue cuenfen con informoción sobre e/femo.

t...1

Lo onterior bojo el orgumento de ormonizor dicho Código con los disposiciones

de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, que octuolmente yo reconocen

lo libre determinoción y lo outonomío de los pueblos indígenos, sin menoscobo

de lo Soberonío Nocionol, Estotol y siempre deniro del morco constitucionol del

Estodo Mexicono

6. JUICIOS CIUDADANOS. Con el fin de controvertir el ocuerdo

IMPEPAC /CÊÊ/065/2020, relotivo o los occiones ofirmotivos oprobodos por

moyorío del Consejo Estotol Electorol, se promovieron juicios ciudodonos en solto

de instoncio, los díos diecinueve y veinticinco de junio de dos mil veinte, onte

ello, los díos veinticinco y veintiséis del mismo mes y oño ontes citodos, se

integroron los expedientes SCM- JDC-88/2020, SCM-JDC-89/2020 y SCM-JDC-

90/2020.

ACUERDO fMpEpAC/CEE/O48/2O2I QUE PRESENTA rA SECRETAníA ¡.¡eCUilVA Ar CONSEJO ESTATAT

ELECTORAT DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA,
EMANADO DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE ASUNTOS INDíGENAS, MEDIANTE Et CUAL SE

SOMETE A SU CONSIDERACIóN EL PIAN DE TRABAJO PARA tA CONSUTTA PREVIA A LAS

COMUNIDADES Y TOCATIDADES INDíGENAS EN EL ESTADO DE MORELOS, EN ACATAMIENIO DE LAS

RESOTUC| ONES SCM-JDC-403/2O18 y SCM-JDC-088/2020 REIATTVO A rAS ACCTONES AF¡RMATTVAS
PARA tAS CANDIDATURAS INDíGENAS EN LOS AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES LOCATES EN EL

PROCESO ETECTORAL 2020-202',1 .
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Así mismo, en contro del citcdo ocuerdo se promovieron Juicios Ciudodonos

onte el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, mismos que medionte ocuerdo

plenorio de fecho quince de ogosto del dos mil veinte, se declínó competencio
poro conocer o lo Solo Regionol con sede en lo Ciudod de México del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, rodicóndose bojo los expedientes

scM-J DC -1 07 / 2020, SCM-J D C-1 08 / 2020, SCM-J DC- I 09 / 2020, SCM-J DC -1 1 1 / 2020

y SCM-J D C-l 1 2/ 2020, ocu m u ló ndose ol juicio ciudodo no SCM-J D C-BB / 2020.

7. REVlslóN DEL cuMPLtMtENTo DE SENTENctA scM-JDc-403/2olB. Et cotorce de
julio del dos mil veinte, lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol

del Poder Judiciol de lo Federoción, en sesión privodo, ol onolizor los occiones

que debío reolizor el lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y de

Porticipoción Ciudodono ordencdos en lo Sentencio de fecho veintinueve de
junio de dos mil dieciocho, determinó que estón en víos de cumplimiento.

8. SENTENCIA JUICIO CIUDADANO SCM-JDC -88/2020 Y ACUMULADOS. El trece de

ogosfo del oño dos mil veinte, lo Solo Regionol del Tribunol Electorol del Poder

Judiciol de lo Federoción con sede en lo Ciudod de México, resolvió el juicio

ciudodono SCM-JDC-8812020 y ACUMULADOS, de lo monero siguiente:

Anólisis Municipol por conformoción de comunidodes qc:

lq Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Po

lnstituto Locol

Cotólogo de Comunidqdes por Municipio y Tipo de Elec
que presento lo Dirección Ejeculivo Temporol de Asuntos
del lnsTiiuto Locol.

Anólisis de lo dislribución por municipio de lo pobloción
quince oños que hoblon olguno lenguo indígeno en M
otención con el inlercensol 2000 (dos mil) del lNEGl, prese
lo Dirección Ejecufivo de Orgonizoción y Portidos Pc

Coodyuvoncio con lo Comisión Ejeculivo Temporol dt
lndígenos ombos del IMPEPAC. Anólisis de lo dislribt
municipio de lo pobloción indígeno en olención ol censo
mil diez) del lNEGl, presentodo por lo Dirección Eje<

Orgonizoción y Portidos Políticos en coodyuvoncio con lo
Ejecufivo Temporol de Asunfos lndígenos del IMPEPAC. Co
comunidodes por municipio y lipo de elección 2019
diecinueve) que presenio lo Dirección Ejeculivo Ten

TMPEPAC/CEE /043/2020

TMPEPAC/CEE 104412020

ACUERDO IMPEPAC/CEÊ,/O48/202I QUE PRESENTA LA SECRETARiA EJECUT¡VA At CONSEJO ESTATAL
ELECTORAT DEt INSTITUTO IVTORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA,
EMANADO DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE ASUNTOS INDíGENAS, MEDIANTE EL CUAL SE
SOMETE A SU CONSIDERACIóN Et PLAN DE TRABAJO PARA LA CONSULTA PREVIA A tAS
COMUNIDADES Y TOCATIDADES INDíGENAS EN Et ESTADO DE MORELOS, EN ACATAMIENTO DE LAS
RESOLUCIONES SCM-JDC-4O3/2018 Y SCM-JDC-088/2020 RELAilVO A tAS ACCTONES AFTRMATTVAS
PARA tAS CANDIDATURAS INDíGENAS EN LOS AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES IOCALES EN EL

PROCESO ELECTORAI 2020-2021 .
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Asuntos lndígenos del IMPEPAC con odendo de lo comr
Telelcingo del Municipio de Cuoutlo, Morelos. Oficios pn
por lo Jefo de Deportomenlo de TrÓmites legoles del C

lnstituTo Nocionol de Antropologío e Historio en Morelos,

el que se onexon los dictómenes ontropológicos de los r
'de Hueyopon y CooTelelco, osí como de los con
indígenos de Amilcingo y Chisco de los Municipios de I

Jojutlo, todos del estodo de Morelos.

Lineomienlos respecto de los requisitos y el procedimien'
pueblo indígeno debe llevor o cobo poro elegir o sus oL

internos o trovés de sus sisfemos normotivos inte

cumplimienlo o lo sentencio dictodo en outos del expedit
JDC403i20l8 y que emono de lo Comisión Ejecutivo Ter

Asuntos lndígenos del IMPEPAC

PIon de Trobojo poro lo difusión de los requisilos y el proc,

poro lo elección de outoridodes q trovés de sislemos n

internos y que emonq de lo Comisión Ejecutivo Temporol c
lndígenos del IMPEPAC, en cumplimienfo o lo senlenciq e
lo Solo Reg¡onol Ciudod de México del Tribunol Electorql
JudicÍol de lo Federoción, en el expediente SCM-JDC-403

Municipios en los que se llevoró o cobo uno consulfq
determinor si lo moyor'ro de lo pobloción estó de oc
celebror sus comicios de ocuerdo o sus usos y cosÌumbres,
lo oproboción de lo Convocolorio o lo consuliq confo
lineomienlos respecto de los requisitos y el procedimienl
pueblo indígeno debe llevor o cobo poro elegir o sus oL

internos o trqvés de sus sislemos normotivos inte

cumplimiento o lo senlencio dicfodo en qutos del expedi<
JDC403/20r8

Acciones ofirmotivos en moterio indígeno, en cumplimi
senlencio emitido por lo Solo Regionol, en el expediente 1

403/2018.

IMPEPACiCEE IO48/2020

TMPEPAC/CEE /049 /2020

TMPEPAC/CEE /05112020

TMPEPAC/CEE 106512020

DECIMO. Efectos.
l. Revococión de Acciones Afirmotivos
Dodo que resultoron fundodos diversos ogrovios, lo consecuencio es revocor los

Acuerdos impugnodos, con lo finolidod de implementor occiones ofirmoiivos o fovor
de personos indígenos en elestodo de Morelos poro condidoiuros de Ayunlomientos
y Dipufociones
t...1

2. Aclos que el lnstituto Locoldeberó reolizor poro implementor occ¡ones ofirmofivos
q fovor de personos indígenos poro su oplicoción en el proceso electorol2O2O-2O21.

Ahoro bien, en visto de lo revococión de los ocuerdos que regulon los occiones
ofirmoïivos poro personos ¡ndígenos emitidos por el instiiuto locol, esÌo Solo Regionol
considero que existen los condiciones temporoles poro que lo outoridod responsoble
emito nuevos ocuerdos en los que bqjo los porómelros detollodos en lo sentencio,
regule occiones ofirmotivos o fovor de lqs personos indígenos, poro su oplicoción en
el proceso electivo 2O2O-202l o celebrorse en lo entidod.

Lo onterior es osí porque desde lo visión de este órgono jurisdiccionol, los lineomienlos
que el lnstituto Locol emilió poro regulor los occiones ofirmotivos o fovor de personos

ACUERDO tMpEpAC/CEE/O48/2O2r QUE PRESENTA tA SECRETAníA ¡.¡eCUilVA At CONSEJO ESTATAI

ELECTORAT DEI INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN C¡UDADANA,
EMANADO DE I.A COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE ASUNIOS INDíGENAS, MEDIANTE Et CUAI SE

SOMETE A SU CONSIDERACIóN Et PIAN DE TRABAJO PARA tA CONSUTTA PREVIA A LAS

COMUNIDADES Y TOCATIDADES INDíGENAS EN Et ESTADO DE MORELOS, EN ACATAMIENTO DE LAS

RESOTUCTONES SCM-JDC-403/2O18 Y SCM-JDC -088/2020 RErAT¡VO A tAS ACCIONES AFTRMATTVAS

PARA tAS CANDIDATURAS INDíGENAS EN tOS AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES TOCALES EN Et
PROCESO EIECTORAL 2020 -2021 .
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indígenos poro corgos de elección populor de Ayuntomienlos y diputociones en lo
entidod (revocodos): i) fueron diclodos onies de novento díos delinicio del proceso
electorol locol ii) En términos de lo resuelto por lo Solo Superior en el SUP-R AP-72612017 ,

los lineomientos sobre occiones ofirmolivos poro personos indígenos no implicon uno
modificoción fundomentol y iii) existe lo temporolidod suficiente poro que (por lo
menos ontes del inicio de los precompoños) se definon los occiones ofirmotivos y su
oplicobilidod seo vioble.

En efecto, esto Solo Regionol comporte el criterio de lo Solo Superior en el SUP-RAP-
726/2017.

En ese osunto, lo Solo Superior conoció de demondos en contro del ocuerdo
INE/CG50812017, emitido en noviembre de dos mil diecisiete (uno vez iniciodo el
proceso eleclorol federol) por el que se implementoron medidos ofirmoiivos o fovor
de personos indígenos y mujeres en lo elección de dipuiociones federoles; ol
respecto, uno de los ogrovios se bosó en que dicho ocuerdo vulnerobo el ortículo
105 de lo Constitución Federol ol hoberse creodo uno vez iniciodo el proceso
electorol, esto es, sin cumplir con los novento díos previos que irozo el ortículo
constitucíonol ocerco de modificociones fundomentoles en moterio electorol.

Al onolizor este orgumento, lo Solo Superior concluyó que no osistío lo rozón o lo porie
recurrenle porque:

Los lìneomientos constituíon uno instrumentoción occesorio y Iemporol, que
únicomenfe moduló el derecho y obligoción constitucionol que tienen los porlidos
políticos de presenlor los condidoturos respetondo el principio de poridod de género
y potenciolizo el principio de plurolismo culturol reconocido en lo Constitución
Federol, que no implicó uno ofectoción fundomentol ol principio de oulo
orgonizoción de los portidos políticos y no vulneró el principio de cerlezo electorol.
-Lo Supremo Corte de Jusiicio de lo Noción ho referido que lo previsión conienido en
el ortículo '105 constitucionol no puede considerorse como tojonle, todo vez que
odmite lo reolizoción de reformos o los disposiciones generoles en moterio electorol
yo seo dentro del plozo de novento díos onteriores ol inicio del proceso electorol en
que voyon o oplicorse o uno vez iniciodo éste, con lo limitonte de que no constituyon
"modificociones legoles fundomenloles.

En este sentido, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción ho definido que los
"modificociones legoles fundomentoles" como uno modificoción o uno ley electorol,
sin imporlor su jerorquío normotivo, seró de corócter fundomeniol cuondo tengo por
objelo, efecto o consecuencio, producir en los boses, reglos o olgún olro elemento
reclor del proceso eleclorol uno olteroción ol morco jurídico oplicoble o dicho
proceso, o frovés de lo cuol se otorgue, modifique o elimine olgún derecho u
obligoción de hocer, de no hocer o de dor, poro cuolquiero de los octores políticos,
incluyendo los outoridodes electoroles. Por lo que los modificociones legoles no serón
fundomenloles, oun cuondo se reformen preceptos que rigen el proceso electorol, si

el octo moteriolmente legislotivo no repercute en los reglos o seguir duronte el
proceso electorol.

-Consecuentemente, si los modificociones leníon como único finolidod precisor lo
formo en cómo los portidos políTicos debíon en cumplir con su obligoción
constitucionol y legol de presentor los condidoturos de monero poritorio, y fomentor
lo porticipoción de los minoríos indígenos, lo reformo no tendró el corócter
mencionodo.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O48/202I QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT

EIECTORAI DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA,
EMANADO DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE ASUNTOS INDíGENAS, MEDIANTE Et CUAI SE

SOMETE A SU CONSIDERACIóN EL PLAN DE TRABAJO PARA tA CONSUTTA PREVIA A tAS
COMUNIDADES Y TOCALIDADES ¡NDíGENAS EN Et ESTADO DE MOREIOS, EN ACATAMIENTO DE LAS
RESOTUCTONES SCM-JDC-4O3/2O18 Y SCM-JDC-088/2O2O RELATTVO A tAS ACCTONES AFTRMATTVAS
PARA LAS CANDIDATURAS INDíGENAS EN LOS AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES TOCALES EN Et
PROC ESO ETECTORAL 2020 -2021

Pógino 7 de 51



a

rmpe
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL AC U ERDO rM P E PAC / CEE / 048 / 2021h¡$ü¡bl¡Ìrårl¡.
& Èocrro¡ Elictodet
y Plrücþüdóû clr¡dúnr

Asimismo, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción ho sostenido que los
modificociones legislotivos no son de noturolezo troscendentol poro el proceso
electorol. sisu corócter es qccesorio o de oplicoción contingente, por lo que, lo follo
de cumplimiento del requisito formol de su promulgoción y publicoción sin medior el
plozo de novento díos o que olude el orlículo 

,l05, 
frocción ll, penúltimo pórrofo de

lo Constitución Federol no produciró su involidez, pues oun en el supuesto de que
rompieron con lo reguloridod constitucionol por diversos motivos, su reporoción bien
podrío ordenorse sin doñor olguno de los octos esencioles del proceso elecforol,
ounque éste yo hubiero comenzodo.

-En este sentido, lo emisión de los lineomientos no constituío modificociones
fundomentoles o los octos esencioles e imprescindibles de olguno de los etopos del
proceso electorol, en especiol lo otinente o los procesos de selección de
condidoturos y ol procedimiento de su registro, puesto que el objeto y finolidod de
toles procedimientos no fue olterodo, yo que solomente se estoblecieron cuesïiones
instrumentoles poro optimizor el principio de poridod de género y plurolismo cullurol
de los sujetos obligodos por lo Constitución Federoly lo ley.

-El principio contenido en el ortículo 105 constitucionol no se vio ofecTodo de monero
fundomentol con lo implementoción de dichos medidos, porque si bien los portidos
políticos nocionoles yo hobíon definido sus métodos de selección de condidoturos
previo o lo oproboción de los lineomientos impugnodos, ello no ero obstóculo poro
dor cumplimienfo o dichos reglos, dodo que podíon modificor el método de
selección oprobodo y tomor los medidos necesorios poro loles efectos.

De modo que, como yo se precisó, esto Solo Regionol estimo que, en el coso
concreto, lo implementoción de los occiones ofirmotivos o fovor de personos
indígenos en el eslodo de Morelos ol no constituir uno modificoción fundomentol, en
términos del ortículo 105 de lo Constitución Federol; lo reporoción poro el proceso
electorol que doró inicio en septiembre es foctible.

Lo onterior porque. se insiste,lo creoción de occiones ofirmoiivos en moterio indígeno
en el estodo de Morelos tiene como bose el ortículo 1 y 2 de lo Constitución Federol,
diversos trotodos internocionoles o fovor de los personos indígenos; osí como lo
sentencio emitido sobre el temo en el Juicio de lo Ciudodonío SCM- JDC-403/2018,
en el que se ordenó, desde el oño dos mil dieciocho, que se creoron occiones
ofirmotivos o fovor de esle grupo.

Por lo que, oTendiendo o que lo obligoción de creor occiones ofirmolivos o fovor de
personos indígenos en el eslodo de Morelos se encuentro jusÌificodo tonto dentro del
morco constitucionol y convencionol, osí como en uno sentencio que fue emitido
desde eloño dos mil dieciocho, cuyo conocimienlo, por cierto, fue previo tonlo poro
el lnslituto Locol como poro los oclores políticos que intervendrón en el próximo
proceso electorol.

Ademós de que, nos encontromos previo olinicio del proceso electorolde lo entidod
es que exislen los circunsioncios jurídicos y temporoles poro que el lnstituto Locol
emilo, bojo ciertos directrices, nuevos lineomienlos poro configuror medidos
compensotorios o fovor de los personos indígenos con oplicobilidod ol proceso
electivo que doró comienzo en septiembre.

En consecuencio. se ordenq ol lnstiluto Electorol que poro el proceso electorol que
doró inicio en lo primero semono de septiembre de este oño, de conformidod con lo
dispuesto en el orlículo 160 del Código locol:
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l. Emito los Acuerdos necesorios en los que implemente occiones ofirmoiivos o fovor
de personos indígenos en condidoluros de Ayuntomientos y Diputociones.
Lo onterior, tomondo en cuento que:

-Los municipios indígenos por decreto no deben ser incorporodos en los occiones
ofirmotivos relocionodos con lo representoción de personos indígenos en los
oyuntomientos, dodo que, lo que se busco es que municipios no indígenos (pero
cori pobloción indígeno) cuenien con medidos compensotorios poro el registro
de condidoturos de Ayuntomientos y diputociones.

-Poro determinor el número y porcenioje de pobloción indígeno en municipios no
indígenos y distriios, debe considerorse el criterio de lo outoodscripción y no solo
el ospeclo lingüístico. por lo que, debe onolizor, con perspectivo inferculturol y
olendiendo o los objeiivos de los occiones ofirmotivos explicodos en esto
sentencio lo, documentoción que posee poro deierminor lo contidod o
porcenloje de pobloción indígeno, en beneficio de los comunidodes y pueblos
indígenos.

Como, por ejemplo, el intercensol del INEGI del dos mil quince (utilizondo elfoctor
de lo outoodscripción), osí como el Colólogo de Comunidodes y Pueblos
lndígenos de Morelos, en el que se percibe en qué municipios se encuentron
comunidodes y pueblos indígenos en lo entidod (con independencio del número
de pobloción que pertenezco o este grupo).

-Se implementen occiones ofirmolivos o fovor de personos indígenos en
municipios no indígenos, pero con pobloción indígeno (moyoro minoritoriomenle)
y distritos, no solo bojo porómetros porcentuoles rozonobles, sino de los elementos
contexfuoles delestodo de Morelos (con bose en elcriterio de lo Solo SuperiorSUP-
REC-28/2019 que se delolló en lo presente sentencio), que moteriolicen que, en
municipios no indígenos y distritos, personos que pertenecen o este secior
occedon o condidofuros de elección populor.

Tomondo en cuento, odemós, los lineomientos que, sobre lo esencio de occiones
ofirmotivos poro condidoturos indígenos en los entidodes federotivos debe
prevolecer y descortondo el foclor moyoritoriomente poblocionol del 60% (sesento
por ciento) que se implementó indebidomente por porte del lnslituto Locoly con bose
en un precedenle de lo Solo Superior que no resulto oplicoble ol coso.

Y, en odición, lo interpretoción que, sobre los condidoiuros indígenos reglodos en el
Código Locol se hizo en esto sentencio, justificondo, en su coso, el contexto del
Estodo de Morelos y su legisloción poro implemenior, de monero odicionol,
occión ofirmotivo de género en los medidos compensotorios o fovor de los personos
indigenos.

AcIos que el lnstituÌo Locol deberó reolizor deniro de los quince díos noTuroles
siguienles o Io notificoción de lo sentencio, informondo delcumplimiento o esto Solo
Regionol, dentro del dío hóbìl siguienle o su ejecución, remitiendo los consloncios
respectivos.

Bojo elopercibimiento o codo uno de los personos inlegrontes dellnstituto Locolque,
de incumplir con lo ordenodo en lo presente seniencio, se les impondró uno medido
de opremio de los comprendidos en lo Ley de Medios y. en odición, se doró visÌo o
los ouloridodes correspondientes.
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3. Aclos que el lnstituto locol deberó llevor o cobo, inmediotomente después de que
culmine el proceso electorol 202,l.

Atendiendo ol tipo de violoción ocreditodo en el presente juicio duronte el proceso
de creoción de los ocuerdos impugnodos, LO ORDINARIO SERíA ORDENAR ol lnstituio
Locol, que llevoro o cobo lo consullo previo o los comunidodes y pueblos indígenos
onfes y duronle lo emisión de los dichos ocuerdos que regulen los occiones
ofirmotivos o fovor de personos indígenos.

No obstonte, esto Solo Regionol considero que si bien el IMPEAC, desde lo fecho de
emisión de lo sentencio SCM-JDC-403/2O18, estuvo en optitud de reolizor los
consultos o fovor de los comunidodes y pueblos indígenos; pues tuvo mós de oños
poro gorontizar y cumplir con llevor o cobo los consultos; en el momento en que nos
encontromos, de deben tomor en cuento foctores como lo cerconío del inicio del
proceso electorol del estodo de Morelos, osí como lo problemótico de solud del poís
por lo enfermedod llomodo COVID-I9 y lo especiol situoción de vulnerobilidod en
que se encuentron y en específico de los comunidodes y pueblos indígenos, osícomo
los recomendociones emitidos por lo Comisión lnïeromericono de Derechos
Humonos en los Américos" en que específicomente formuló los siguientes
recomendociones o sus Eslotutos miembro.

Respetor de formo irrestriclo el no contocto con los pueblos y segmentos de
pueblos indígenos en oislomiento voluntorio, dodos los grovísimos impoctos
que el contogio del virus podrío representor poro sus subsislencío y
sobrevivencio como pueblo.

Abstenerse de promover iniciotivos legislotivos ylo qvqnces en lo
implemenloción de proyeclos productivos ú/o extrocTivos en los territorios
indígenos, duronte el liempo en que dure lo pondemio, en virtud de lo
imposibilidod de llevor odelonte los procesos de consulto previo e informodo
(debido o lo recomendoción de lo Orgonizoción Mundiol de lo Solud de
odoptor medidos de distonciomiento sociol) dispueslos en el Convenio I ó9 de
lo Orgonizoción lnternocionol del Trobojo sobre Pueblos lndígenos y Triboles
en poíses independientes y otros instrumentos internocionoles y nocionoles
relevontes en lo molerio.

En ese mismo senTido. eló(seis) de moyo de este oño dicho Comisión emitió uno olerto
sobre lo especiol vulnerobilidod de los pueblos indígenos frente o lo pondemio de
COVID-19 y llomó o los Eslodos o tomor medidos específicos y ocordes con su culturo
y respeto o sus Ierritorios. En dicho documento refirió:

Lo CIDH reofirmor o los Estodos que lo consulto y el consentimiento libre, previo e
informodo ofirmodo en lo jurisprudencio del sistemo interomericono y en otros
instrumentos iniernocionoles de derechos humonos es un elemento centrol poro
lo gorontío y protección de los derechos de los pueblos indígenos.
Tombién recuerdo que, poro el desorrollo de este procedimiento, es necesorio
consideror los prócticos culfuroles de los pueblos indígenos, especiolmenle sus
formos oncestroles de orgonizoción colectivo. los cuoles usuolmente implicon lo
reolizoción de osombleos comunilorios. Así mismo, en reloción con los consultos
virtuoles, lo CIDH odvierte que, debido o lo discriminoción estructurol, bueno porTe
de los pueblos indígenos no cuenton con occeso o lnternet, por lo que lo
imposición e implemenloción de procesos consultivos o trovés de plotoformos
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digitoles represenforío uno vulneroción ol derecho o lo porticipoción r:eol y
efeciivo de esios colectivos.

Sobre este último punto en porticulor, esto Solo Regionol enfotizo que el ponoromo
de contingencio sonitorio en el que el poís se encuentro y el grodo de vulnerobilidod
que comunidodes y pueblos indígenos en Morelos (y, en generol, o nivel nocionol)
tienen en moterio de solud.

Volorondo el derecho o lo solud de los personos en confroste con el de occeso o lo
justicio y el derecho o lo consulio previo que fiene los pueblos y comunidodes
indígenos; esto Solo Regionol estimo necesorio ocotor lo recomendoción formulodo
por lo Comisíón lnleromericono de Derechos Humonos en el sentido de que existe
imposibilidod moferiol poro reolizor, en este momento los consullos o los
comunidodes y pueblos indígenos del eslodo de Morelos.

Ahoro bien, olendiendo o lo proximidod del inicio del proceso electorol 2020-2021,
resultoró imposible consullor o los pueblos y comunidodes indígenos de Morelos
debido o uno couso de fueao moyor consislente en lo pondemio por lo enfermedod
COVID-I9 yo que ordenos dicho consulto previo ol diclodo de los Acuerdos de
implementoción de occiones ofirmolivos poro esie poro esle proceso electorol
pondrío en riesgo su solud y podrío diezmor o su pobloción.

No obslonte ello, en un esfuerzo poro tuTelor el derecho de lo pobloción indÍgeno de
Morelos o expresor su opinión en reloción con los occiones que diseñe el IMEPAC en
términos de lo ordenodo en esto sentencio, se vinculo o dicho lnstituto o que olemitir
los ocuerdos los difundo por los medios mós odecuodos poro osegurorse de que lo
pobloción indígeno de Morelos los conoce, señolondo de monero destocodo tonto
el contenido de los mismos, como lo mención de que podríon ser impugnodos si se
considero que vulneron los derechos de los pueblos y comunídodes indígenos de
Morelos.

Por ello, dicho derecho deberó ser reporodo, inmediolomenle después que lermine
el proceso eleclorol 2020 -2021.

Poro explicor lo conclusión onterior, dentro del contexlo fóctico porticulor del coso,
es un hecho notorio que en el oño dos mil diecinueve se identificó un nuevo
coronovirus como lo couso de un brote de enfermedod gue oporentemenie se
originó en Chino; virus que ohoro se conoce como síndrome respirotorio ogudo grove
coronovirus 2 (SARS-CoY-2)y que couso lo enfermedod delcoronovirus 2019 (COVID-
201e).

Ademós, lo enfermedod COVID-'19 es uno infección virol ollqmente tronsmisible y
pológeno, esiondo demostrodo que el señolodo virtud se tronsmite de personos o
persono, hobiéndose identificodo ogrupociones de cosos íntrofomiliores y de
tronsmisión o personol sonitorio.

Así, elvirus en cuestión p

Personos infeclodos o enfermos, o ol tocor un objeto o
superficie con elvirus y luego tocorse lo boco, lo noriz o los ojos qnles de lqvqrse los
monos. (sic)

Ademós; lo Orgonizoción Mundiol de lo solud, ho señolodo que no exisle olguno
vocuno, medicomente o trolomiento conlro lo enfermedod COVID-19,
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estobleciendo que, ounque olgunos soluciones de lo medido occidentol o
trodicionol o remedios coseros pueden resultor reconfortontes y olivior los síntomos
leves lo enfermedod, hoslo ohorq ningún medicomenle ho demostrodo prevenir o
curor estq enfermedod.

Bojo este escenorio, en México. el treinto de mozo, fue publicodo en el Diorio Oficiol
de lo Federoción el ocuerdo por el que se decloró como emergencio sonilorio por
couso de fuerzo moyor o lo epidemio de enfermedod generodo por el virus
señolodo.

Derivodo de ello, el poís ho odoptodo diversos occiones poro contener su
propogoción, entre los que se encuentron lo implemenloción de medidos de
higiene, suspensión de octos y eventos mosivos, filtros sonilorios en espocios públicos,
osí como lo suspensión o restricción en lo enlrodo y solido o su territorio o o olgunos
regiones de este.

Ahoro bien. concerniente ol eslodo de Morelos, se oprecio que se en el lugor
veinlisiete o nocionol de incidencio de cosos de lo enfermedod COVID-19.

Ademós de ellos, ol reolizor lo consulto o lo pógino de lo Secrelorío de Solud del
estodo de Morelos, se odvierte que ol doce de ogoslo se tiene detectodos cuotro
mil quinientos cincuento y ocho cosos, encontróndose lo enlidod en semóforo
noronjo.

Así mismo. en lo mismo consulto se observo que medionte conferencio de prenso del
Secretorio de Solud, informó o lo ciudodonío morelense que "en lo nuevo modolidod,
los y los morelenses deben ser corresponsobles, hocer de los medidos de higiene,
proiección y sono distoncio un hóbito, prescindir de llevor o cobo fiestos o reuniones;
odemós que, subroyó es fundomentol que se queden en coso, si es posible" y que
"es muy proboble que lo entidod regrese ol color rojo en el semóforo de riesgo
epidemiológico, y con ello lo suspensión de ciertos ocfividodes económicos y socioles
que en este momenTo estón operondo"

En odición, sobre el estodo de vulnerobilidod en moterio de solud de los pueblos y
comunidodes indígenos (en específico bojo el contexto del virus referido), los
Nociones Unidos ol emitir lo "Guío: Covid-19 y los derechos de los pueblos indígenos",
destoco que:

- Lo pondemio de COVID-I9 esIó ofeclondo de mqnerq desproporcionodo o los
pueblos indígenos, exocerbondo los desiguoldodes estructuroles subyocenles y
lo discriminoción generolizodo. Estos groves efectos deben obordorse
específicomenle en lo respuesto y los implicociones derivodos de esto crisis.

- Los derechos o lo solud de los pueblos indígenos yo estobon en peligro onles de
lo pondemio, y lo situoción vulneroble en que se encuentron se ho visto
ogrovodo por lo cris, yo que nos e hon obordodo los problemos subyocentes.

- Al mismo tiempo, los pueblos indígenos son porticulormente vulnerobles o los
pondemios, yo que en posodo hon mostrodo poco resistencio o los
enf ermedodes respirolorios.

- Los servicios de solud culturol y lingüísticomente occesibles poro los pueblos
indígenos suelen ser limitodos, lo que do lugor o que los pruebos poro identificor
los cosos de infección seon mós limitodos o no se reolicen, osí como o uno menor
copocidod poro trotor o los que se infecton. Lo propogoción de un brote dentro
de los comunidodes indígenos podrío obligor o los pueblos indígenos o

ACUERDO |MPEPAC/CEE/O S/2O2r QUE PRESENïA tA SECRETARTA EJECUilVA Ar CONSEJO ESTATAT

EIECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA,
EMANADO DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE ASUNTOS ¡NDíGENAS, MEDIANTE Et CUAL SE

SOMETE A SU CONSIDERACIóN ET PIAN DE TRABAJO PARA tA CONSULTA PREVIA A TAS

COMUN¡DADES Y TOCAIIDADES INDíGENAS EN Et ESTADO DE MOREIOS, EN ACATAMIENTO DE tAS
RESOTUCTONES SCM-JDC-403/2018 Y SCM-JDC-088/2020 RELATTVO A rAS ACCTONES AFTRMATTVAS

PARA tAS CANDIDATURAS INDíGENAS EN LOS AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES LOCALES EN EL

PROCESO EIECTORAL 2020-2021 .
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obondonor sus territorios poro v¡ojor y encontror refugio y osistencio médico en
los territorios fronterizos.

- En vorios lugores, incluidos los comunidodes indígenos de Bolivio, México y en el
Perú, los pueblos indígenos estón recurriendo o lo medicino Irodicionol poro
prevenir y controrrestor los síntomos de lo pondemio. Tombién estón plonificondo
octivomente lo recuperoción de lo medicino trodicionol poro prevenir y
conlrorrestor los sínlomos de lo pondemio. Tombién estón plonificondo
oclivomenie lo recuperoción de lo medicino irodicionol y de los prócticos de
solud y oufocuidodo, solvoguordondo los conocimienlos irodicionoles de los
plontos y hierbos curolivos y los medidos de outocuidodo de lo comunidod. Si

bien no se ho estoblecido lo eficocio de esos prócticos poro evitor lo infección
por COVI9-19 y poro TroTor lo enfermedod, esos remedios lrodicionoles permiten
o los pueblos indígenos odoptor medidos dentro de sus comunidodes poro
luchor contro lo pondemio.

Estobleciéndose, en dicho guío. como medidos de los Estodos poro lo proiección del
derecho o lo solud de los comunidodes indígenos (sobre lo pondemio que se
enfrento), entre oïros el:

- Proporcionor occeso o equipos de protección personol, pruebos y otención de
emergencio de importoncio primordiol poro los pueblos indígenos. Proteger,
reconocer y proporcionor o los porteros indígenos, como trobojodoros sonilorios
de primero líneo, el mismo equipo de prolección personol que o otros
frobojodores sonitorios de primero líneo.

- Estoblecer medidos poro conlrolor estrictomente lo entrodo de cuolquier
persono en los terrilorios indígenos -en consulto y cooperoción con los pueblos
indígenos interesodos, medionle procedimientos odecuodos y sus instiluciones
represenlotivos- incluidos los profesionoles de lo solud, los funcionorios públicos,
los visitontes y los instiluciones osociodos. Todo persono que entre en los terriiorios
indígenos debe someïerse o pruebos de detección de COVID-19 y o uno
evoluoción médico previo. No obstonte, estos medidos no deberíon obsloculizor
lo prestoción de osistencio médico y humonitorio o los pueblos indígenos en
cosos de emergencio o el Irónsito de quienes troton de desplozorse fuero de su
comunidod poro recibir osislencio médico.

Así mismo, el lnstituTo Nocionol de los Pueblos lndígenos, emiiió lo "Guío poro lo
oiención de pueblos y comunidodes indígenos y ofromexiconos onte lo emergencio
sonitorio generodo por el virus SARS-CoV2 BCOVID-19 que señolo lo siguienie:

Que el Estodo mexicono tiene el deber de odoptor los medidos necesorios poro
gorontizor el derecho o lo solud y el occeso efeclivo o los servicios de solud de
todos los personos en el territorio Mexiconos onte el grove riesgo que implico lo
enfermedod COVID-19, y en porticulor poro los poblociones con moyores
condiciones de vulnerobilidod como los pueblos y comunidodes indígenos y
ofromexiconos. oprovechodo debidomenÌe lo medicino trodicionol, osí como
opoyor lo nuirición, en especiol poro lo pobloción infontil, en términos de los
dispuesto en los oriículos 2o. Aportodo B, frocción lll, y 4o pórrofo cuorio, de lo
Conslilución Federol.
Lo Jornodo de Sono Distoncio podró entenderse no sólo en formo individuol, sino
tombién en el ómbiïo colectivo, entre comunidodes donde no se ho presentodo
ningún coso y lugores donde existe propogoción. Por lo que, odemós de
sumomos ol llomodo de "Quédote en coso", debe hocerse el llomodo de
"Quédote en tu comunidod".

ACUERDO IMPEPAC/CEE/048/2O2I QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT

ETECIORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA,
EMANADO DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE ASUNTOS INDíGENAS, MEDIANTE EL CUAI SE

SOMETE A SU CONSIDERACIóN EL PIAN DE TRABAJO PARA tA CONSUTTA PREVIA A tAS
COMUNIDADES Y TOCATIDADES INDíGENAS EN Et ESTADO DE MORELOS, EN ACATAMIENTO DE tAS
RESOTUCIONES SCM-JDC-403/2018 Y SCM-JDC -088/2020 REIATTVO A rAS ACCTONES AFTRMATTVAS
PARA tAS CANDIDATURAS INDíGENAS EN tOS AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES LOCALES EN Et
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Cuestiones relevontes en el osunto porque con los documentos citodos se pone de
monifiesto que los comunidodes y pueblos indígenos se encuentron en uno situoción
de vulnerobilidod en moterio de solud que se ho ocrecentóndolo onte lo pondemio
que se vive o nivel mundiol, por lo que los ouloridodes deben de odoptor medidos
que no expongon o los personos indþenos o siluociones de peligro de contogio.
Por ello, onle lo expuesto se ordeno ol lnstituto Locol que, uno vez culminodo en el
proceso electivo, dentro de los quince díos siguientes o que ello ocurro, el lnstiluio
Locoldeberó:

- Llevor o cobo lo consulto previo e informodo o los comunidodes y pueblos
indígenos del estodo de Morelos, sobre los occiones ofirmotivos o fovor de
personos indígenos en lo eniidod que fueron ordenodos en lo sentencio deljuicio
SCM-JDC.4O3l2O I B.

- Recobor informoción estodísiico octuolizodo sobre el número de pobloción
indígeno de lo enlidod. dotos del INEGI con bose en lo figuro de lo
ouloodscripción y con pruebos ontropológicos, visiios o los comunidodes y
pueblos indígenos e incluso con el propio diólogo que, por lo consulto previo o
esle colectivo, duronte este procedimiento, el lnstituto Locol tendró.

- A portir de ello y de ponderor los circunstoncios de lo entidod de Morelos,
modificor o, en su coso. implemenlor nuevos occiones ofirmotivos o fovor de los
personos indígenos en condidoturos de Ayuntomientos y diputociones, osí como
los formos de elección de condidoturos, registro y elección.

- lnsisliendo en que, en iodos los etopos, se deberó consultor o los comunidodes y
pueblos originorios, de conformidod con los porómetros que sobre el iemo hon
delineodo lo Solo Superior y lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción y o lo Corte
lnteromericono de Derechos Humonos.

t...1

9. ACCIONES AFIRMATIVAS Y TINEAMIENTOS EN MATERIA DE CANDIDATURAS

|NDíGENAS, ACUERDOS ¡MpEpAC /CEE/117/2020 e TMPEPAC /CEE/118/2020. Er

veintinueve de ogosfo del oño dos mil veinte, fue probodo por el Consejo Estotcl

Electorol, el ocuerdo IMPEPAC/CEE/117/2020, referente o los "occiones

ofirmotivos o fovor de los personos indígenos en condidoturos de Ayuntomientos

y Diputociones Locoles en el Proceso Electorol 2020-2021"; osimismo emitió el

ocuerdo IMPEPAC /CÊE/'l'a8/2020, relotivo o los "lineqmienfos poro el registro y

osignoción de candÍdoturas ¡ndígenos que portÍc¡pcrc,n en e, proceso electorol

2020-2021, en el que se eregirón diputociones locqles ol congteso de, esfodo e

integrontes de los oy untomienfos ".

10. Jutcros FEDERALES EN CONTRA DE LOS ACUERDOS TMPEPAC/CEE/117/2020 E

IMPEPAC /CEE/118/2020. Poro controvertir los ocuerdos ontes mencionodos, en

diversos fechos fueron presentodos los demondos de los Juicios de lo

Ciudodonío y de Revisión Constitucionol Electorol, en olgunos cosos, el Tribuncl
ACUERDO fMpEpAC/CEE/048/2021 QUE PRESENTA LA SECRETARíR r¡rCUilVA At CONSEJO ESTATAT

ELECTORAT DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA,
EMANADO DE LA COMISIóN EJECUT¡VA TEMPORAT DE ASUNTOS INDíGENAS, MEDIANTE Et CUAL SE

SOMETE A SU CONSIDERACIóN ET PIAN DE TRABAJO PARA LA CONSUTTA PREVIA A LAS

COMUNIDADES Y LOCALIDADES INDíGENAS EN E[ ESTADO DE MOREIOS, EN ACATAMIENTO DE tAS
RESOTUCTONES SCM-JDC-4O3/2018 Y SCM-JDC-O88/2O2O REIAT|VO A rAS ACCTONES AFTRMATTVAS

PARA LAS CAND¡DATURAS INDíGENAS EN tOS AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES TOCALES EN Et
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locol declinó competencic poro conocerlos, mientros que en otros los

demondos se promovieron en solto de instoncio, integróndose los expedientes

SCM-J RC -4 /2020 y ocumulodos.

TT. CONVOCATORIA PARA Et PROCESO ELECTORAT ORDINARIO 2020.2021. EI

ocho de ogosto del oño dos mil veinte, en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberiod",

Número 5852, óo Époco, fue publicodo lo Convocotorio emiiido por el Congreso

del Eslodo, dirigido o todos los ciudodonos, ciudodonos y portidos políticos del

Estodo de Morelos, en porticipor en el proceso electorol ordinorio

correspondiente ol oño 2021, poro lo elección de los diputodos y diputodos ol

Congreso Locol; osí como de los integrontes de los Ayuntomienlos del Estodo de

Morelos.

12. lNlClO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL. En sesión extroordinorio

urgente del Pleno del Consejo Estoiol Electorol celebrodo el siete de septiembre

del dos mil veinte, decloro formolmente el inicio del Proceso Electorol Locol

Ordinorio 2020-2021, que tiene verificotivo en lo Entidod, en iérminos de los

dispuesto por el ortículo I ó0 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, en el que se elegirón los Dipuiodos

miembros del Congreso del Estodo e integrontes de los Ayuntomientos de lo

entidod.

13. INVALIDEZ DE tA REFORMA ELECTORAL DEL 8 DE JUNIO DE2O2O, SCJN. El cinco

de octubre del oño dos mil veinte, el pleno de lo Supremo Corte de Justicio de

lo Noción, determinó involidor lo reformo electorol del ocho de junio de dos mil

veinte, publicodo medionte el decreto ó90 en el periódico oficiol "Tierro y

Libertod", órgono de difusión de Gobierno del Estodo.

ACUERDO |MPEPAC/CEE/O48/2021 QUE PRESENTA LA SECRETAníI r.¡rCUilVA AL CONSEJO ESTATAT

ELECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA,
EMANADO DE tA CONNISIóI'¡ EJECUTIVA TEMPORAT DE ASUNTOS INDíGENAS, MEDIANTE Et CUAI SE

SOMETE A SU CONSIO¡RRC¡óN Et PLAN DE TRABAJO PARA LA CONSULTA PREVIA A LAS

coMUNTDADEs y tocALrDADEs l¡¡oícrruns EN EI- EsTADo DE MoREtos, EN AcATAMTENTo DE LAs
RESOTUCTONES SCM-JDC-403/20]8 Y SCM-JDC-088/2O2O REIAT|VO A tAS ACCTONES AFTRMAilVAS
PARA tAS CANDIDAIUNM INOíC¡NAS EN tOS AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES TOCALES EN Et
PROC ESO ETECTORAT 2020 -2021 .
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De ccuerdo con lo Corte, lo promulgoción y expedición de este decreto

representó uno violoción ol ortículo 
,l05, frocción ll de lo Constilución Federol que

indico:

"Los /eyes e/ecforo/es federo/ y /oco/es deberon promulgarse y publicorse por Io

menos novento díos onles de que inicie e/ proceso elecforol en que voyon a

op/icorse, y duronte e/ mismo no podro hober modificociones iegoles

f undamenfoles".

Frente o esto situoción, lc Corte resolvió lo reviviscencio de lo legisloción onterior,

lo cuol deberó ser oplicodo ol proceso electorol que yo estó en curso, esto es

que onte lo involidez de esio reformo, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción

dispuso que, en los próximos comicios de Morelos, o reolizorse el primer domingo

de junio de dos mil veintiuno, se opliquen todos los normos electoroles que

estobon vigentes ontes de los reformos declorodos inconstitucionoles.

I4. INTEGRACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE ASUNTOS INDíGENAS.

Con fecho cotorce de octubre del oño dos mil veinte, el Consejo Esiotol

Electorol, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/223/2020, o trovés del cuol se oprobó

lo conformoción, inlegroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles de este órgono comiciol, quedondo integrodo y

Presidido lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenqs de lo formo

siguienle:

ACUERDO TMPEPAC/CEE/048/2O21 QUE PRESENTA LA SECRETAníA e¡eCUilVA Ar CONSEJO ESTATAT
EIECTORAI DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA,
EMANADO DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE ASUNTOS INDíGENAS, MEDIANTE Et CUAL SE

SOMETE A SU CONSIDERACIóN Et PTAN DE TRABAJO PARA tA CONSUTTA PREVIA A tAS
COMUNIDADES Y TOCALIDADES INDíGENAS EN EL ESTADO DE MOREIOS, EN ACATAMTENTO DE tAS
RESOTUCIONES SCM-JDC-403/2018 Y SCM-JDC-088/2020 RELATTVO A LAS ACCIONES AFTRMATTVAS
PARA LAS CANDIDATURAS INDíGENAS EN LOS AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES LOCALES EN Et
PROCESO ETECTO RAL 2020 -2021 .

Pógino 'l ó de 51

Mtro" rPedro
Gregario
¡\lvsrsdo
Romos.

l\¡tlrc," Pedr.o
.Alvorods Rsmos.

Gregcrio

I-ic- José Enrique Férez
RocJrþue,r

ù.rtlru. Elizobeth ft¿{crtfnez
Gufiårrez

TEfuTPOR,{L DE
A"SUNTÛS INDfGENI\S

ù)



ll t*,flirnpeplcf
hrünilollonþs il
&PrffiElffi ffi
yPrd$rdón0rûdúnå ,f/

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 048 / 2021

N

15. SENTENCIA DE LOS JU|C¡OS FEDERALES SCM-JRC-4/2020 y ACUMULADOS. Et

veiniidós de octubre del oño dos mil veinte, lo Solo Regionol Ciudod de México

del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, resolvió confirmor los

ocuerdos IMPEPAC /CEE/117 /2020 e IMPEPAC/CÊE/118/2020, emitidos por este

Orgonismo Público Locol, que regulon los occiones ofirmotivos de personos

indígenos en lo entidod poro corgos de Ayuntomíentos y Díputociones ol

Congreso del Estodo de Morelos, oplicobles ol Proceso Electorol Locol Ordinorio

2020-2021.

1ó. SESIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA DE ASUNTOS INDíGENAS. EI cinco de

noviembre del oño dos mil veinte, lo Comisión Ejecutivo de Asuntos lndígenos,

oprobó el ocuerdo relotivo o lo odecuoción de los ortículos 16, 17 y 27 de los

Lineomientos poro el registro y osignoción de Condidoturos lndígenos que

porticiporón en el proceso electorol 2020-2021, erì el que se elegirón

Diputociones Locoles ol Congreso del Estodo e lntegrontes de los Ayuniomientos,

derivodo de lo resolución emitido por lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción

en lo occión de inconstitucionolidod 139 /2020 y sus ocumulodos.

,17. ADECUACIóN DE ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE CANDIDATURAS

INDíGENAS Y LINEAMIENTOS. En sesión del Consejo Estotol Electorol, celebrodo

el dío dieciséis de noviembre del dos mil veinte, se oproboron los ocuerdos

IMPEPAC /CEE/263/2020 e IMPEPAC/CEE/264/2020, relotivo o la odecuoción de

los occiones ofirmotivos de condidoturos indígenos y lo odecuoción de los

ortículos 16, 17 y 27 de los Lineomienlos poro el registro y osignoción de

condidoluros indígenos que porticiporón en el proceso eleclorol 2020-2021,

derivodo de lo resolución emitido por lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción,

ol resolver lo occión de inconstitucionolidod 13912020 y sus ocumulodos,

respectivomenfe.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O48/2021 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT

EIECÎORAI DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPECIóT.¡ CIUDADANA,
EMANADO DE tA COTVTISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE ASUNTOS IHOíCTruNS, MEDIANTE Et CUAI SE

SOMETE A SU CONSIDERACIóN Et PLAN DE TRABAJO PARA LA CONSUTTA PREVIA A tAS
COMUNIDADES Y LOCATIDADES II.¡OíECNNS EN Et ESTADO DE MORELOS, EN ACATAMIENTO DE tAS
RESOTUCTONES SCM-JDC-4O3/2018 Y SCM-JDC-088/2020 RETAilVO A rAS ACCTONES AFTRMATTVAS
PARA tAS CANDIDATUNNS IHOíCENAS EN tOS AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES IOCALES EN EI.

PROCESO ETECTORAL 2020-2021.
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18. APROBACION DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/305/2020. Con fecho once de

diciembre del oño dos mil veinte, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/305/2020, relotivo ol moteriol de difusión que contienen los

occiones ofirmotivos y los Lineomientos poro los condidoturos indígenos en los

Ayuntomientos y Diputociones en el proceso electorol 2020-2021, en el que se

elegirón diputociones locoles ol congreso del estodo e integrontes de los

oyuntomientos, con bose o los ocuerdos IMPEPAC ICEE/263/2020,

IMPEPAC /CEE/26412020 y ol cumplimiento o lo sentencio SCM-JDC-BB/2020 Y SUS

ACUMULADOS, dictodo por lo Solo Regionol del Tribunol Electorol del Poder

Judiciol de lo Federoción.

T 9. APROBACION DEt PLAN DE TRABAJO PARA LA DIFUSION DE LA CAMPAÑA

GENERAL. El trece de diciembre del oño dos mil veinte, en sesión extroordinorio

de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos tndígenos, se oprobó el ocuerdo

TEIOtiVO OI PLAN DE TRABAJO PARA LA DIFUSIóI'I O¡ tA CAMPAÑA GENERAI EN

ACATAMTENTO DE LA RESOLUCTóN SCM-JDC -088/2020, RELATTVO A LAS

ACCIONES AFIRMATIVAS Y LOS LINEAMIENTOS PARA LAS CANDIDATURAS

INDíGENAS EN LOS AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES LOCATES EN EL PROCESO

ELECTORAL 2020-2021.

20. APROBACION DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE /328/2020. Con fecho cotorce de

diciembre del dos mil veinte, el Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/328/2020, medionte el cuol se oprobó el PLAN DE TRABAJO PARA

LA DIFUSIóru O¡ LA CAMPAÑA GENERAL EN ACATAMIENTO DE LA RESOLUCIóN

scM-JDC -088/2020, RELATTVO A LAS ACCTONES AFTRMATTVAS Y LOS

LINEAMIENTOS PARA tAS CANDIDATURAS INDíGENAS EN LOS AYUNTAMIENTOS Y

DIPUTACIONES LOCALES EN EL PROCESO ETECTORAL2O2O.2O21.

21. ACUERDOS RELACIONADOS CON LA CONTINGENCIA SANITARIA. Por su porte,

el once de enero del oño dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol de este

ACUERDO TMPEPAC/CEE/O48/2O21 QUE PRESENTA tA SECRETAníA ¡.lrCUilVA Ar CONSEJO ESTATAT

ELECTORAI DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPICIóII CIUDADANA,
EMANADO DE tA COANISIóI.¡ EJECUTIVA TEMPORAT DE ASUNTOS INDíGENAS, MEDIANTE Et CUAL SE

SOMETE A SU CONSIOTNICIóN Et PIAN DE TRABAJO PARA tA CONSUTTA PREVIA A LAS
COMUNIDADES Y TOCATIDADES INDíGENAS EN Et ESTADO DE MORELOS, EN ACATAMIENTO DE LAS

RESOTUCTONES SCM-JDC-403/2018 Y SCM-JDC-088/2020 REtAItVO A tAS ACCTONES AFIRMATTVAS
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Orgonismo Público Locol, delerminó medionte el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/012/2020, omplior lo vigencio de los medidos preventivos y

sonitorios odoptodos por este orgonismo público locol, en otención o lo

emergencio sonitorio, ocosionodo por elvirus Sors-cov2, conocido como COVID-

l9 o coronovirus, clel on¿-e al ¡lial^iacho de enero del oño tnt I de conformidod

con los recomendociones emilidos por los outoridodes competentes, con lo
solvedod de que podrón modificorse de conformidod con lo estrotegio

plonteodo poro lo reoperturo de octividodes socioles, educoiivos y económicos.

Así mismo, refrendondo los medidos odoptodos en los diversos,

IMPEPAC/CEE/OsO/2020, IMPEPAC/CEE/056/2020, IMPEPACICEE/67/2020,

IMPEPAC/CEE|68/2020, IMPEPACICEEIOT5/2020, IMPEPAC/CEE/105/2020,

IMPEPAC /CEE/11 1 /2020, IMPEPAC ICEEIl 1 6I2O2O, IMPEPAC ICEEI 1 4812020,

IMPEPAC /CEE/203/2020, IMPEPAC /CEE/22412020, IMPEPAC ICEE/229 /2020,

IMPEPAC /CEE/252/2020, IMPEPAC /CEE/258/2020, IMPEPAC ICEE|2BBI2O2O,

I M P E P A C / CEE / 31 s / 2020 e I M P E P A C I CEE I 329 I 2020 .

22. APROBACIóN DEL PROYECTO DE PIAN DE TRABAJO POR LA COMISIóru. CON

fecho dieciséis de enero de dos mil veintiuno, en sesión exiroordinoric de lo
Comisión Ejecutivo Temporolde Asuntos lndígenos, iniciodc eldío quince del mes

y oño ontes citodos, oprobó el ocuerdo relotivo ol Proyecto del PLAN DE TRABAJO

PARA LA CONSUTTA PREVIA A tAS COMUNIDADES Y TOCALIDADES INDíGENAS EN

EL ESTADO DE MORELOS, EN ACATAMIENTO DE LAS RESOLUCIONES SCM.JDC.

403/2018 Y SCM-JDC-088/2020 RELATTVO A LAS ACC¡ONES AFTRMATTVAS PARA

LAS CANDIDATURAS INDíGENAS EN' LOS AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES

LOCALES EN EL PROCESO ELECTORAL2O2O.2O21.

23. Derivodo de lo onterior, se instruyó ol Secretorio Ejecutivo de este Órgono

comiciol, turnor el proyecto de ocuerdo que ontecede, ol Pleno del Consejo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/048/202I QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL

ELECTORAt DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PART¡CIPRCIóT.¡ CIUDADANA,
EMANADO DE tA COIVTISIóI.¡ EJECUTIVA TEMPORAT DE ASUNTOS IHOíC¡ruES, MEDIANTE Et CUAI SE

SOMETE A SU CONSIO¡N¡CIóN Et PIAN DE TRABAJO PARA LA CONSUTTA PREVIA A tAS
coMuNrDADEs y tocAuDADrs IHoíeeHAs EN EL EsTADo DE MoRELos, EN AcATAMTENTo DE tAs
RESOLUCIONES SCM-JDC-403/2018 Y SCM-JDC -088/2020 RETATIVO A tAS ACCTONES AFTRMATTVAS
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Esiotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, poro su deierminoción conducenie.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con Io estoblecido por el ortículo 41,

segundo pórrofo, bose V, oportodo A. pórrofo primero de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos, lo orgonizoción de los elecciones es uno

función exclusivo del lnstitulo Nocionol Eleciorol y de los Orgonismos Públicos

Locoles, en esos circunstoncios lo orgonización de los elecciones debe regirse

bojo lo función de los principios rectores de Io moterio, o sober; los de

constitucionolidod, certeza, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de

género.

ll. De conformidod con el ortículo 23, pórrafo séptimo, frocción V, de lc
Constitución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estotol que le corresponde o este Orgonismo Público

Locol, en lérminos de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

En toles circunstoncios, lo Constitución Locol dispone que el instituto locol es un

Orgonismo Público Locol Electorol Autónomo, dotodo de personolidod jurídico y

potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los portidos políticos y lo
ciudodonío, en términos de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio

electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

outónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, conforme lo

determine lo normotivo oplicoble, se estructuroró con Órgonos de Dirección,

Ejecutivos y Técnicos.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/048/2021 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT

ErEcToRAr DEr rNsTrTuTo MoRET.ENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrcrplctó¡¡ cIUDADANA,
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Por su porte, el Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, esfoblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero que el instituto

morelense de procesos electoroles y porticipoción ciudodono, tendró o su corgo

lo preporcción, desorrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles

ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se

convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo
normotivo oplicoble.

lll. Asimismo, los dispositivos legoles 104, numerol l, incisos o), d), e), f), o) y r),

de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles: 66, frocciones l,

lV, V, Vl, X y XLIV, del Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos; señolon conjuntomente, que corresponde ol lnstituto

Morelense de Procesos Elecioroles y Poriicipoción Ciudodono, oplicor los

disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y formctos que, en ejercicio

de los focultodes que le confiere lo Constitución y Leyes yo señolodos, osí como

los que le estoblezco el lnstiiuto Nocionol Electorol; desorrollondo y ejecuicndo

los progromos de educoción cívico en el Estodo; procurondo llevor o cobo los

octividodes necesorios poro lo preporoción de lo jornodc eleciorol; orientondo

o los ciudodonos en lo entidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimiento

de sus obligociones político-electoroles; llevondo o cobo los octividodes

necesorios poro lo preporoción de lo jornodo electorol; supervisondo los

octividodes que reolicen los órgonos dislritoles locoles y municipoles en lo
entidod correspondiente, duronte el proceso electorol; osícomo los demós que

determine Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, y oquéllos

no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol, que se estoblezcon en lo legisloción

locol electorol, entre oiros.

lV. Que entre otros cuestiones, en el ortículo l" de lo Constitución Político de

los Estodos Unidos Mexiconos se estoblece el que los personos gozorón de los

derechos humonos reconocidos en dicho ordenomiento y en los troiodos

ACUERDO IMPEPAC/CEE/048/202I QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT
ELEcToRAL DEr. rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRALEs y pARTrcrpecróru ctUDADANA,
EMANADO DE TA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAI. DE ASUNTOS IHOíC¡ruIS, MEDIANTE EL CUAL SE
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COMUNIDADES Y TOCATIDADES INDíGENAS EN EL ESTADO DE MORELOS, EN ACATAMIENTO DE tAS
RESOTUCIONES SCM-JDC-403/2018 Y SCM-JDC -O88/2O2O REIAT¡VO A rAS ACCTONES AFTRMATTVAS
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internocionoles de los que el Estodo Mexicono seo porte, osí como de los

gorontíos poro su protección, cuyo ejercicio no podró restringirse nisuspenderse,

solvo en los cosos y bojo los condiciones que esto mismo estoblezco.

De iguolformo, estoblece el principio pro personq. consistente en que los normos

relotivos o los derechos humonos se interpretorón de conformidod con lo

Conslitución y con los troiodos internocionoles de lo moterio fovoreciendo en

todo tiempo o los personos lo protección mós omplic, osí mismo que todos los

outoridodes, en el ómbito de sus competenciqs, tienen lo obligoción de

promover, respetor, proteger y gorontizor los derechos humonos de conformidod

con los principios de universolidcd, interdependencio, indivisibilidod y

progresividod.

V. Que el ortículo 2o. de lo Constitución Político de los Estodo Unidos

Mexiconos, en su pórrofo primero reconoce que lo Noción Mexicono tiene uno

composición pluriculturol sustentcdo originolmenie en sus pueblos indígenos que

son oquellos que descienden de poblociones que hobitobon en el territorio

octuol del poís ol iniciorse lo colonizoción y que conservon sus propios

instituciones socioles, económicos, culturoles y políticos.

Aunodo o lo onlerior, el mismo numerol en su pórrofo cuorto estoblece que lo

conciencio de su identidod indígeno deberó ser criterio fundomentol poro

determinor o quiénes se oplicon los disposiciones sobre pueblos indígenos.

Por su porte, el pórrofo cuorio del oróbigo referido, estoblece que lo Constitución

reconoce y gorontizo el derecho de los pueblos y los comunidodes indígenos o

lo libre determinoción y, en consecuencio, o lo outonomío poro decidir sus

formos internos de convivencio y orgonizoción sociol, económico, político y

culturol, osí como elegir de ocuerdo q sus normos, procedimientos y próctico

trodicionoles, o lo outoridodes o representontes poro el ejercicio de sus formos

ACUERDO rMpEpAC/CEE/O48/2O21 QUE PRESENTA rA SECRETAníA ¡.¡¡CUilVA Ar CONSEJO ESTATAL

ELECTORAI DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA,
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propios de gobierno interno, gorontizondo lo poriicipoción de los mujeres en

condiciones de equidod frente o los vorones, en un morco que respete el pccto

federol y lo soberonío nocionol.

En tol sentido, Io Constitución Político de los Estodo Unidos Mexiconos en su

ortículo 2o, ol reconocer el derecho o lo libre determinoción de los pueblos y

comunidodes indígenos, introdujo los siguientes principios ol orden jurídico:

o) Principio de plurolismo en los meconismos poro lo determinoción de lo

represenlotividod políiico, lo que implico el derecho de dichos pueblos y

comunidodes de elegir o sus propios ouioridodes y regirse por sus propios formos de

gobierno;de tol monero que los pueblos indígenos son los encorgodos del controlde

sus insiituciones políticos, culturoles, y económicos. Por fonto, que los elecciones de

outoridodes municipoles por usos y costumbres no pueden circunscribirse

estriclomente o los principios rectores esloblecidos en lo normotivo eleclorol, puesto

que se troto de un coso excepcionol contemplodo en lo propio legisloción Federol;

b) Principio de plurolismo político, por el cuolse reconoce que los pueblos indígenos

tienen el derecho de empleor y oplicor sus propios sistemos normotivos, siempre en

opego y respeto o los derechos humonos.

En mérito de lo onlerior, se odvierte que, el territorio Nocionol cuento con uno

composición pluricultural que se sustento en los comun¡dodes indígenos, que

conservon sus propios instituciones socioles, económicos, culturoles y políticos, o

porte de ellos, de tol formo, que contiene los instrumentos poro logror uno

ormonío en los derechos de los pueblos indígenos, eliminondo cuolquier tipo de

discriminoción, tendiente o obtener niveles de bienestor como:

r Acceso efectivo o los derechos.

o Mejoro de los derechos reconocidos o su fovor y uno omplioción en los mismos.

o lncorporoción de personos indígenos en el ómbito sociol.

o Amplioción y reconocimiento de sus derechos y lo posibilidod de que seon'eslos

quienes dir'rjon y controlen su propio orgonizoción.

o Estoblecimiento de políTicos poro el desorrollo de sus derechos
ACUERDO fMpEpAC/CEE/048/2021 QUE PRESENTA rA SECRETARíA EJECUTTVA At CONSEJO ESTATAT
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Vl. Que el ortículo 2o., pórrofo cuorto de lo Constitución Político de los Estodo

Unidos Mexiconos, estoblece que dicho Constitución reconoce y gorontizo el

derecho de los pueblos y los comunidodes indígenos o lo libre determinoción y,

en consecuencio, o lo outonomío poro decidir sus formos internos de

convivencio y orgonizoción sociol, económico, político y culturol, osí como elegir

de ocuerdo o sus normos, procedimientos y próctico trodicionoles, o lo

outoridodes o represeniontes poro el ejercício de sus formos propios de gobierno

interno, gorontizondo lo porticipoción de los mujeres en condiciones de equidod

frente o los vorones, en un morco que respete el pocto federol y lo soberonío

nocionol.

Lo Constitución Político de los Estodo Unidos Mexiconos ol reconocer el derecho

o lo libre determinoción de los pueblos y comunidodes indígenos, introdujo los

siguientes principios ol orden jurídico: o) Principio de plurolismo en los

mecqnismos poro lo delerminqción de lo representqtividod político, lo que

implico el derecho de dichos pueblos y comunidodes de elegir o sus propios

outoridodes y regirse por sus propios formos de gobierno; de tol monero que los

pueblos indígenos son los encorgodos del control de sus instituciones políticos,

culturoles, y económicos. Por tonto, que los elecciones de outoridodes

municipoles por usos y coslumbres no pueden circunscribirse estrictomente o los

principios rectores estoblecidos en lo normotivo elecforol, puesto que se roro de

un coso excepcionol contemplodo en lo propio legisloción Federol; b) Principio

de plurolismo polílico, por el cuol se reconoce que los pueblos indígenos tiene el

derecho de empleor y oplicor sus propios sistemos normotivos, siempre en opego
y respeto o los derechos humonos.

El convenio I ó9 de lo Orgonizoción lniernocionol del Trobojo sobre Pueblos

lndígenos y Triboles en Poíses lndependientes (OlT), reconoce lo libre

outodeterminoción y el control del territorio, los insiiiuciones y los formos de vido

ACUERDO IMPEPAC/CEE/048/2O21 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAL
EtEcToRAt DEt rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ELEcToRAIES y pARncrprcróN ctUDADANA,
EMANADO DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAI DE ASUNTOS INOíC¡I.¡IS, MEDIANTE Et CUAI SE
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COMUNIDADES Y LOCAIIDADES IUOíC¡HES EN Et ESTADO DE MOREIOS, EN ACATAM¡ENTO DE tAS
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propios de codo pueblo: De tol, que se les reconoce eloutogobierno, sustentodo

en lo próctico de sus usos y costumbres.

El ortículo 8 del convenio ló9 de lo Orgonizoción lnternocionol del Trcbojo sobre

Pueblos lndígenos y Triboles en Poíses lndependientes, refiere que ol momento

de oplicor lo legisloción nocionol o los pueblos indígenos, deberó consideror sus

costumbres, es decir, su derecho consuetudinorio, protegido osí el derecho de

los pueblos poro conservor sus cosiumbres e instiluciones propios, siempre que

estos no seos incompotibles con los derechos humonos.

Que en lo libre determinoción, en su modolidod de outogobierno oplicoble o los

pueblos indígenos, se consideron cuotro contendido fundomentoles: l) El

reconocimiento, montenimiento y/o defenso de lo outonomío de los pueblos

indígenos poro elegir o sus outoridodes o representontes ocorde o sus usos y

costumbres:2) El ejercicio de sus formos propios de gobierno inierno, siguiendo

pCIro ello sus normos, procedimienios, prócticos trodicionoles con lo finolidod de

conservor y reforzor sus inslituciones polílicos socioles; 3) Lo porticipoción pleno

en lo vido político del Estodo; 4) Lo porticipoción efectivo todos los decisiones

que les cfecten y que son tomodos por los instituciones estotoles como pueden

ser los consultos previos con los pueblos indígenos en reloción con cuolquier

decisión que puede cfector o sus interés.

Vll. El ortículo 35, frocciones I y ll de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, estoblece que son derechos de lo ciudodonío:

t...1

L Votor en /os e/ecciones popu/ores;

ll. Poder ser vofodo en condtciones de poridod poro fodos /os corgos de e/ección

populor, teniendo /os co/idodes gue estoblezco Io ley. EI derecho de so/icifor e/

regisfro de condidofos y condidotos onle Io outoridod elecforol conesponde o /os

porfidos polífícos, osícomo o /os ciudodonos y los ciudodonos gue so/icifen su regisfro

ACUERDO IMPEPAC/CEE/048/202r QUE PRESENTA rA SECRETAníR r¡rCUilVA Ar CONSEJO ESTATAL
EIECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PART¡CIPACIóN CIUDADANA,
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SOMETE A SU CONSIOERRCIóru Et PIAN DE TRABAJO PARA tA CONSULTA PREVIA A tAS
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de monero independiente y cumplon con /os requisifos, condiciones y términos gue

determine Io legisloción:

t...I

En congruenc¡o con lo onter¡or, el Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo en el oróbigo 5, pórrcfo segundo,

frocciones I y ll que los ciudodonos en el estodo de Morelos, tendrón, de formo

enunciotivo mos no limitotivo, los derechos político electoroles, siguientes:

t...1

l. Votor en /os e/ecciones popu/ores y porttcipor en /os procesos de porticípoctón

ciudodono o que se convoguen,'

il. Ser vofodo poto fodos los corgos de eleccÍón populor, en igualdod de

oportunidodes, goronttzondo lo poridod entre hombres y mujeret de conformidod

con los disposiciones /ego/es

t...1

Por su porte, los ortículos I I ó, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo

Constiiución PolíticCI de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerCIl l, de lo Ley

Generol de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles: y 71 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; estoblecen

que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipcción Ciudodono,

gozoró de outonomío en su funcionomienlo e independencio en sus decisiones

y contoró con un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo

Consejo Estotol Electorol.

Que en términos de lo previsto en el propio ortículo 41, pórrofo segundo, Bose V,

Aportodo C de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, en los

entidodes federotivos los elecciones locoles estorón o corgo de orgonismos

públicos locoles en los términos de lo propio Consiitución, que ejercerón

funciones, entre otros, en moterio de derechos y el occeso o los prenogotivos de

los condidotos y portidos políticos y poro lo preporoción de lo jornodo electorol.
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Vlll. En ese orden de ideos, el numerol BB Bis., del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, estoblece que los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles, por conducto de su Presidenie cuenton poro el

cumplimiento de sus funciones con los siguientes otribuciones genéricos entre

otros los siguientes:

Suoervisor. vioilor v coadvuvor con los Unidodes Adminisfrotivos resoecfivos de/

lnstifuto More/ense en el cumoltmienfo de sus otribuciones:

desempeñon;

. Ejecufor v suscribir lodos oque//os occiones de corócfer operotivo, presupuesfo/ y

odminrsfrofivos poro e/buen desempeño de /os ofribuciones de /o Comisión, y

Los demós que deriven de esfe Código, de /os disposiciones reglomentorios, de los

ocuerdos de/ Consejo Esfofo/ y de los demós drsposiciones op/icob/es que /es resulfen

compotibles conforme o sus objetivos, poro su melbr desorrollo, olendiendo o lo
nofurolezo de su f unción.

Por otro porie, se estCIbleció en el ocuerdo IMPEPAC ICEE/02112020, que los

otribuciones que corresponden o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos

lndígenos son:

Lo qeneroción v qorontío de Io tutelo v protección de los derechos oolífico

asociocion, reoresentoción oolítico entre otros;

Fomentor e/ desono/lo de /os políficos inclusivos, porficipofivos y de occeso o /o

iuslicio encominodos o /o so/voouordo de /os derechos de /os comunidodes

indíqenos;

Lo búsquedo de uno movor proqresividod en los derechos indíqenos; ldentificor

obsfóculos normofivos, fécnicos o fócficos que ¡mpidon o inhibon eleiercicio de /os

comunidodes indíqenos o de cuo/ouiero de sus infeqronfes;
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estotol, nocionol e internocionol, interesodos en lo promocion, respefo, profección y

qorontío de los derechos de los pueblos v comunidodes indíoenos;

posib/es implicociones de los derechos poldrco-e/ectoro/es de /os pueb/os y

comunidodes indíqenos, denfro delmorco de/ sisfemo e/ecforol/oco/ y en e/rnorco

de evenfuo/es sisfemos normofivos indígenos.

Lo eloboroción en su coso, de occiones ofirmofivos por definición femporo/ en o

respecfo de /os pueb/os orioinorios poro oue fenoon presencio en condidofuros de

/os porfidos po/íficos o coroos de e/ección popu/or en /os Avunfomienfos.

Dor cumpltmiento o Io resolución dictodo denfro delexoediente SCM-JDC-403/2018.

lX. Ahoro bien, el ordinol 78, frocciones l, lll, XLIV y LV, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece

los otribuciones del Consejo Esiotol Electorol, respecto de llevor o cobo lo

prepCIroción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; expidiendo los

Reglomentos y Lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus

otribuciones; diciondo todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efectivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio y los

demós que le confiere el propio Código y otros disposiciones legoles.

X. Como se ho expuesto el ortículo 2, oportodo B de lo Constitución Político

de los Esfodos Unidos Mexiconos, esioblece que los outoridodes federoles y en

los distintos entidodes federotívos, osí como en los municipios, tienen lo
obligoción de promover lo iguoldod de oportunidodes por los pueblos y

comunidodes indígenos, vinculondo o obstenerse de cuolquier prócticc

discriminoforio que lengo por objeto el menoscobo de los derechos que les

osisten.

Por su porte, como es de dominio público, en México y porticulormente en el

estodo de Morelos, históricomente hon existido diversos grupos socioles como los

pueblos y comunidodes indígenos que requieren de Io implementoción de
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diversos occiones que tiendon o gorontizor el odecucdo ejercicio de sus

derechos políticos electoroles, y que ello les permito reducir lo desventojo con lo

que se encuentron frente o olros grupos socioles.

En ese orden de ideos, y como porte de los occiones ejecuiodos por este lnsiituto

poro el cumplimiento de lo sentencio SCM-JDC-8812020, o lo que se encuentro

vinculodo, se hon implementodo diversos occiones contenidos en los ocuerdos

IMPEPAC ICEEI117 /2020, IMPEPAC ICEE|11812020, IMPEPAC ICEE/263/2020 C

IMPEPAC /CEE/264/2020, entre otros, los cuoles guordon reloción y sustento con

lo ejecutorio dictodo en el expediente SCM-JDC-8812020, osí como los principios

constitucionoles y convencionoles estoblecidos incluso en jurisprudencio como

la 43/2014.

Xl. Por otro porte el ortículo I o. de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, estoblece que lo outoridodes en el ómbito de su

competencio tienen lo obligoción de prevenir los violociones o los derechos

humonos, promoviendo los mismos en un morco de universolidod,

interdependencio, indivisibilidod y progresividod, osí mismo prevé nuestro ley

supremo lo prohibición de todo discriminoción motivodo por origen étnico o

nocionol, el género, lo edod, los discopocidodes, lo condición sociol, los

condiciones de solud, lo religión, los opiniones, los preferencios sexucles, el

esiodo civil o cuolquier otro que otente contro lo dignidod humono y tengo por

objeto onulor o menoscobor los derechos y libertodes de los personos; ohoro

bien, concotenodo con lo onterior, lo Solo Regionol del Tribunol Electorcl del

Poder Judiciol de lo Federoción, con sede en lo Ciudod de México, medionte

senfencio dictodo en el expediente SCM-JDC-08812020, vinculó o este

Orgonismo Público Locol o reolizor diversos octividodes o fin de estoblecer

esquemos que oyudoron o revertir en el ómbito electorol locol los desiguoldodes

en lo representoción indígeno; que o continuoción se citon poro moyor

conocimiento y clcridod:
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3. Aclos que el lnstitulo Locol deberó llevor q cqbo, inmediqtqmente después de que
culmine el proceso electorol 202,l.

Atendiendo ol tipo de violoción ocreditodo en el presente juicio duronte el proceso
de creoción de los ocuerdos impugnodos, LO ORDIANRIO SERíA ORDENAS AL lnstituto
Locol. que llevoro o cobo lo consullo previo o los comunidodes y pueblos indígenos
ontes y duronte lo emisión de los dichos ocuerdos que regulen los occiones
ofirmotivos o fovor de personos indþenos.

No obstonte, eslo Solo Regionol considero que si bien el IMPEAC, desde lo fecho de
emisión de lo sentencio SCM-JDC-40312018, estuvo en optiïud de reolizor los
consultos o fovor de los comunidodes y pueblos indígenos; pues tuvo mós de oños
poro goronlizor y cumplir con llevor o cobo los consultos; en el momenlo en que nos
encontromos, de deben tomor en cuento foctores como lo cerconío del inicio del
proceso elecTorol del estodo de Morelos, osí como lo problemótico de solud del poís
por lo enfermedod llomodo COVID-19 y lo especiol situoción de vulnerobilidod en
que se encuentron y en específico de los comunidodes y pueblos indígenos, osícomo
los recomendociones emiïidos por lo Comisión lnTeromericono de Derechos
Humonos en los Américos" en que específicomente formuló los siguienles
recomendociones o sus Estotutos miembro.

Respetor de formo irreslricÌo el no contocto con los pueblos y segmentos de
pueblos indígenos en oislomiento voluntorio, dodos los grovísimos impoctos
que el contogio del vírus podrío representor poro sus subsistencio y
sobrevivencio como pueblo.

Abstenerse de promover iniciolivos legislotivos y/o ovonces en lo
implemenlqción de proyectos productivos y/o exlroctivos en los territorios
indígenos, duronte el tiempo en que dure lo pondemio, en virlud de lo
imposibilidod de llevor odelonle los procesos de consullo previo e informodo
(debido o lo recomendoción de lo Orgonizoción Mundiol de lo Solud de
odoplor medidos de distonciomienfo sociol) dispueslos en el Convenio I ó9 de
lo Orgonizoción lnternocionol del Trobojo sobre Pueblos lndígenos y Triboles
en poíses independienfes y otros instrumentos internocionoles y nocionoles
relevontes en lo moterio.

En ese mismo senlido, eló(seis) de moyo de este oño dicho Comisión emitió uno olerto
sobre lo especiol vulnerobilidod de los pueblos indígenos frente o lo pondemio de
COVID-19 y llomó o los Estodos o tomor medidos específicos y ocordes con su culturo
y respeto o sus territorios. En dicho documenlo refirió:

Lo CIDH reofirmor o los Estodos que lo consulto y el consentimiento libre, previo e
informodo ofirmodo en lo jurisprudencio del sistemo interomericono y en otros
instrumentos internocionoles de derechos humonos es un elemento centrol poro
lo gorontío y protección de los derechos de los pueblos indþenos.
Tombién recuerdo que, poro el desorrollo de este procedimiento, es necesorio
consideror los prócficos culturoles de los pueblos indígenos, especiolmente sus

formos oncestroles de orgonizoción colectivo, los cuoles usuolmente implicon lo
reolizoción de osombleos comunitorios. Así mismo, en reloción con los consultos
virtuoles, lo CIDH odvierte que, debido o lo discriminoción estructurol. bueno porte
de los pueblos indígenos no cuenton con occeso o lnternet, por lo que lo
imposición e implementoción de procesos consultivos o trovés de plotoformos
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digiloles represenlorío uno vulneroción ol derecho o lo poriicipoción reol y
efectivo de estos colectivos.

Sobre esie último punTo en porticulor, esto Solo Regionol enfotizo que el ponoromo
de contingencio sonitorio en el que el poís se encuentro y el grodo de vulnerobilidod
que comunidodes y pueblos indþenos en Morelos (y, en generol, o nivel nocionol)
tienen en moterio de solud.

Volorondo el derecho o lo solud de los personos en controsle con el de occeso o lo
justicio y el derecho o lo consulto previo que liene los pueblos y comunidodes
indígenos; esto Solo Regionol estimo necesorio ocolor lo recomendoción formulodo
por lo Comisión lnteromericono de Derechos Humonos en el sentido de que existe
imposibilidod moteriol pqro reolizor, en esle momenlo los consulfos o los
comunidodes y pueblos indígenos delesfodo de Morelos.

Ahoro bien, otendiendo o lo proximidod del inicio del proceso electorol 2020-2021,
resultoró imposible consultor o los pueblos y comunidodes indígenos de Morelos
debido o uno couso de fuezo moyor consistente en lo pondemio por lo enfermedod
COVID-19 yo que ordenos dicho consullo previo ol dictodo de los Acuerdos de
implementoción de occiones ofirmoiivos poro esfe poro este proceso electorol
pondrío en riesgo su solud y podrío diezmor o su poblocíón.

No obstonte ello, en un esfuezo poro tutelor el derecho de lo pobloción indígeno de
Morelos o expresor su opinión en reloción con los occiones que diseñe el IMEPAC en
términos de lo ordenodo en eslo senlencio, se vinculo o dicho lnstituto o que olemitir
los ocuerdos los difundo por los medios mós odecuodos þoro osegurorse de que lo
pobloción indígeno de Morelos los conoce, señolondo de monero deslocodo tonto
el conlenido de los mismos, como lo mención de que podríon ser impugnodos si se
considero que vulneron los derechos de los pueblos y comunidodes indígenos de
Morelos.

Por ello, dicho derecho deberó ser reporodo, inmediotomenfe después que lermine
el proceso electorql 2020-2021.

Poro explicor lo conclusión onlerior, dentro del conlexto fóclico porticulor del coso,
es un hecho notorio que en el oño dos mil diecinueve se identificó un nuevo
coronovirus como lo couso de un brote de enfermedod que oporentemente se
originó en Chino;virus que ohoro se conoce como síndrome respirolorio ogudo grove
coronovirus 2 (SARS-CoY-2) y que couso lo enfermedod del coronovirus 2019 (COVID-
201e).

Ademós, lo enfermedod COVID-19 es uno infección virol oltomente ironsmisible y
potógeno, estondo demostrodo que el señolodo virtud se tronsmiie de personos o
persono, hobiéndose idenfificodo ogrupociones de ôosos introfomiliores y de
tronsmisión o personol sonitorio.

Así, elvirus en cuestión p

Personqs infectodos o enfermos, o ol tocor un objeto o
superficie con el virus y luego tocorse lo boco, lo noriz o los ojos ontes de lovorse los
monos. (sic)

Ademós; lo Orgonizoción Mundiol de lo solud, ho señolodo que no existe olguno
vocuno, medicomente o troiomienlo contro lo enfermedod COVID-19.
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estobleciendo que, ounque olgunos soluciones de lo medido occidentol o
trodicionol o remedios coseros pueden resultor reconfortontes y olivior los síntomos
leves lo enfermedod, hosto ohoro ningún medicomenle ho demostrodo prevenir o
curor esto enfermedod.

Bojo este escenorio, en México, eltreinto de mozo, fue publicodo en el Diorio Oficiol
de lo Federoción el ocuerdo por el que se decloró como emergencio sonitorio por
couso de fuerzo mqyor o lo epidemio de enfermedod generodo por el virus
señolodo.

Derivodo de ello, el poís ho odoptodo diversos occiones poro contener su
propogoción, enlre los que se encuentron lo implementoción de medidos de
higiene, suspensión de octos y eventos mosivos, filtros sonitorios en espocios públicos,
osícomo lo suspensión o restricción en lo entrodo y solido o su territorio o o olgunos
regiones de este.

Ahoro bien, concernienfe ol estodo de Morelos, se oprecio que se en el lugor
veintisiete o nocionol de incidencio de cosos de lo enfermedod COVID-19.

Ademós de ellos, ol reolizor lo consulio o lo pógino de lo Secretorío de Solud del
estodo de Morelos, se odvierfe que ol doce de ogosto se Iiene deteciodos cuotro
mil quinienfos cincuento y ocho cosos, encontróndose lo entidod en semóforo
noronjo.

Asímismo. en lo mismo consulto se observo que medionte conferencio de prenso del
Secreiorio de Solud, informó o lo ciudodonío morelense que "en lo nuevo modolidod,
los y los morelenses deben ser corresponsobles, hocer de los medidos de higiene,
protección y sono distoncio un hóbito, prescindir de llevor o cobo fiestos o reuniones;
odemós que, subroyó es fundomentol que se queden en coso, si es posible" y que
"es muy proboble que lo entidod regrese ol color rojo en el semóforo de riesgo
epidemiológico, y con ello lo suspensión de ciertos octividodes económicos y socioles
que en esTe momento estón operondo".

En odición, sobre el eslodo de vulnerobilidod en moterio de solud de los pueblos y
comunidodes indígenos (en específico bojo el contexto del virus referido). los
Nociones Unidos ol emitir lo "Guío: Covid-19 y los derechos de los pueblos indígenos",
destoco que:

- Lo pondemío de COVID-19 estó qfeclondo de monerq desproporcionodo o los
pueblos indígenos, exocerbondo los desiguoldodes estructuroles subyocenÌes y
lo discriminoción generolizodo. Estos groves efectos deben qbordorse
específicomente en lo respuesto y los implicociones derivodos de esto crisis.

- Los derechos o lo solud de los pueblos indígenos yo estobon en peligro ontes de
lo pondemio, y lo situoción vulneroble en que se encuentron se ho vislo
ogrovodo por lo cris, yo que nos e hon obordodo los problemos subyocenies.

- Al mismo tiempo, los pueblos indígenos son porticulqrmenle vulnerobles q lqs
pondemios, yo que en posodo hon mostrodo poco resistencio o los
enfermedodes respirotorios.

- los servicios de solud cullurol y lingûísticomente occesibles poro los pueblos
indígenos suelen ser limitodos, lo que do lugor o que los pruebos poro identificor
los cosos de infección seon mós limitodos o no se reolicen, osí como o uno menor
copocidod poro irolor o los que se infecton. Lo propogoción de un brote denlro
de los comunidodes indígenos podrío obligor o los pueblos indígenos o
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obondonor sus territorios poro viojor y enconiror refugio y osistencio médico en
los territorios fronterizos.

- En vorios lugores, incluidos los comunidodes indígenos de Bolivio, México y en el
Perú, los pueblos indígenos estón recurriendo o lo medicino trodicionol poro
prevenir y confrorrestor los sínlomos de lo pondemio. Tombién estón plonificondo
oclivomente lo recuperoción de lo medicino trodicionol poro prevenir y
controrrestor los sínTomos de lo pondemio. Tombién esión plonificondo
oclivomente lo recuperoción de lo medicino trodicionol y de los prócticos de
solud y outocuidodo, solvoguordondo los conocimientos trodicionoles de los
plontos y hierbos curotivos y los medidos de ouiocuidodo de lo comunidod. Si

bien no se ho estoblecido lo eficocio de esos prócticos poro evitor lo infección
por COVI9-19 y poro trotor lo enfermedod, esos remedios trodicionoles permiten
o los pueblos indígenos odoptor medidos dentro de sus comunidodes poro
luchor contro lo pondemio.

Estobleciéndose, en dicho guío, como medidos de los Estodos poro lo protección del
derecho o lo solud de los comunidodes indígenos (sobre lo pondemio que se
enfrento), enlre otros el:

- Proporcionor occeso o equipos de protección personol, pruebos y otención de
emergencio de importoncio primordiol poro los pueblos indþenos. Proteger,
reconocer y proporcionor o los porleros indígenos, como trobojodoros sonitorios
de primero líneo, el mismo equipo de prolección personol que o otros
trobojodores sonitorios de primero líneo.

- Estoblecer medidos poro controlor estrictomente lo entrodo de cuolquier
persono en los territorios indígenos -en consulto y cooperoción con los pueblos
indígenos interesodos, medionle procedimientos odecuodos y sus instituciones
representotivos- incluidos los profesionoles de lo solud, los funcionorios públicos,
los visitontes y los instifuciones osociodos. Todo persono que entre en los territorios
indígenos debe somelerse o pruebos de deiección de COVID-19 y o uno
evoluoción médico previo. No obstonte. estos medidos no deberíon obstoculizor
lo prestoción de osislencio médico y humonitorio o los pueblos indígenos en
cosos de emergencio o el trónsito de quienes lroton de desplozorse fuero de su
comunidod poro recibir osistencio médico.

Así mismo, el lnstituto Nocionol de los Pueblos lndígenos, emitió lo "Guío poro lo
otención de pueblos y comunidodes indígenos y ofromexiconos onte lo emergencio
sonitorio generodo por el virus SARS-CoV2 BCOVID-ì 9 que señolo lo siguienfe:

Que el Esiodo mexicono liene el deber de odoptor los medidos necesorios poro
gorontizor el derecho o lo solud y el occeso efectivo o los servicios de solud de
todos lcs personos en el lerritorio Mexiconos onte el grove riesgo que implico lo
enfermedod COVID-I9, y en porticulor poro los poblociones con moyores
condiciones de vulnerobilidod como los pueblos y comunidodes indígenos y
ofromexiconos, oprovechodo debidomente lo medicino lrodicionol, osí como
opoyor lo nutrición, en especiol poro lo pobloción infontil, en términos de los
dispuesfo en los ortículos 2'. Aportodo B, frocción lll, y 4" pórrofo cuorto, de lo
ConsTitución Federol.
Lo Jornodo de Sono Distoncio podró enienderse no sólo en formo individuol. sino
tombién en el ómbito colectivo, entre comunidodes donde no se ho presentodo
ningún coso y lugores donde existe propogoción. Por lo que, odemós de
sumomos ol llomodo de "Quédote en coso", debe hocerse el llomodo de
"Quédofe en tu comunidod".
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Cuesliones relevontes en el osunlo porque con los documenlos citodos se pone de
monifiesto que los comunidodes y pueblos indígenos se encuentron en uno situoción
de vulnerobilidod en molerio de solud que se ho ocrecentóndolo onte lo pondemio
que se vive o nivel mundiol, por lo que los outoridodes deben de odoptor medidos
que no expongon o los personos indígenos o situociones de peligro de contogio.

Por ello, onte lo expuesto se ordeno ol lnstituto Locol que. uno vez culminodo en el
proceso electivo, dentro de los quince díos siguienfes o que ello ocurro, el lnstituto
Locoldeberó:

- Llevor o cobo lo consulto previo e informodo o los comunidodes y pueblos
indígenos del eslodo de Morelos, sobre los occiones ofirmotivos o fqvor de
personos indígenos en lo entidod que fueron ordenodos en lo sentencio deljuicio
scM-JDC-403/2O't8.

- Recobor informoción eslodíslico octuolizodo sobre el número de pobloción
indígeno de lo enlidqd, dolos del INEGI con bose en lo figuro de lo
outoodscripción y con pruebos ontropológicos, visitos o los comunidodes y
pueblos indígenos e incluso con el propio diólogo que, por lo consulÌo previo o
esle colectivo, duronle esle procedimiento, el lnstituto Locoltendró.

A portir de ello y de ponderqr los circunstoncios de lo entidqd de Morelos,
modificor o, en su coso, implemenlor nuevos occiones qfirmotivos o fovor de los
personqs indígenos en condidoturos de Ayuntomientos y diputociones, osí como
lqs formos de elección de condidoturos, registro y elección.

lnsistiendo en que, en todos los etopos, se deberó consultqr o lqs comunidodes y
pueblos originorios, de conformidod con los porómetros que sobre el temo hon
delineodo lo Solo Superiory lo Supremo Corte de Juslicio de lo Noción y o lo Corte
lnteromericono de Derechos Humonos.

I

En ese sentido, cobe destocor que el lnstituto Electorol Locol, ho efectuodo

diversos occiones en lo med¡do que conlleven ol cumplimiento de lo citodo

sentencio; en ese tenor, en términos del numerol 3 de los efectos de lo senfencio

en comento, resulto de vitol importoncio llevor o cobo los occiones onunciodos;

por lo que, o efecto de generor certezCI sobre el cumplimiento del follo emitido

por lo outoridod jurisdiccionol electorol, se propone lo oproboción del Plon de

trobojo pqrq lq consullo previo o los comun¡dodes y locolidodes indígenos en el

Eslodo de Morelos, en ocqtqm¡enlo.de lqs resoluciones SCM-JDC-40312018 V

SCM-JDC-088/2020 relolivo o los occ¡ones ofirmotivos poro los condidqlurqs

indígenos en los Ayunlomienlos y Diputociones Locoles en el proceso electorol

2020-2021; que surge con lo necesidod de precisor los octividodes que se

reCIlizCIron en el morco del cumplimiento de lo sentencio que se ho citodo, con
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el objeto de controrrestor los obstóculos que los comunidodes y pueblos

indígenos enfrenton en el ejercicio de sus derechos político electoroles; occión

que responde ol contexto de morginoción que impero en nuestro sociedod

contro estos comunidodes y pueblos indígenos, pretendiendo con ello construir

y fomenfor lo iguoldod de oportunidodes en los espocios políticos Electoroles, de

este grupo vulnerable.

En mérito de lo onterior, los outoridodes deben octuor con obsoluto opego o los

principios constitucionoles y legoles; por ello, este Consejo Estotol Electorol

considero que el "Plon de lrobojo poro lq consullo previo o los comunidodes y

locolidodes indígenos en el Estodo de Morelos, en ocotqmienlo de los

resoluciones SCM-JDC-403/2018 y SCM-JDC-088/2O20 relqtivo o los occiones
qfirmolivqs pqrq los condidoluros indígenos en los Ayuntomientos y Diputociones

Locoles en el proceso electorol 2020-2021, tiene como propósito, consultor c

conocimiento de los comunidodes y pueblos indígenos que conformon el Estodo

de Morelos, sobre lc efectividod e idoneidod de los occiones ofirmotivos emitidos

por el lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porficipoción Ciudodono, que

goronticen lo porticipoción políiico de lo pobloción indígeno o los corgos de

Ayuntomientos y Diputociones Locoles en el Proceso Electorol 2020-2021, o lrovés

de meconismos eficoces que solvoguorden su conocimiento y por conducto de

sus instituciones representotivos, con el objeto de gorontizor sus derechos

indígenos y el desorrollo integrol de pueblos y comunidodes en el Estodo de

Morelos, reconociendo sus derechos o lo outodeterminoción, lo preservoción de

su culluro e identidod, occeso o lo justicio e iguoldod y no discriminoción; criterio

fijodo por lo Supremo Corie de Justicio de lo Noción y lo ordenodo por lo Solo

Regionol Ciudod de México del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo
Federoción en los expediente SCM-JDC-40312018 y SCM-JDC-88-2020, en donde

se reconoce que los comunidodes indígenos del Estodo de Morelos, tienen

gorontizodo su derecho o lo outodeterminoción y o regirse por su sistemo

normotivo interno; y odemós, o que se reolice lo consulto o éstos, cuondo los

ACUERDO IMPEPAC/CEE/048/202I QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIATAT
EtEcToRAt DEt rNsT¡Turo MoREIENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs y pARTrcrencrót¡ cTUDADANA,
EMANADO DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE ASUNTOS INDíGENAS, MEDIANTE Et CUAL SE

SOMETE A SU CONSIDERACIóN Et PIAN DE TRABAJO PARA tA CONSUTTA PREVIA A I.AS
COMUNIDADES Y TOCATIDADES II,¡OíCEHAS EN EL ESTADO DE MOREIOS, EN ACATAMIENTO DE tAS
RESOTUCTONES SCM-JDC-403/2018 Y SCM-JDC -088/2020 RETATIVO A rAS ACCTONES AFTRMATTVAS
PARA LAS CANDIDATURAS INDíGENAS EN I.OS AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES IOCAIES EN EL

PROC ESO ELECïORAL 2020 -2021 .

Pógino 35 de 5l



a

rmpe c
coNsEio
ESTATAL

ELECTORAL AC U ERDO TMPEPAC / CEE/048 /2021hsü!¡Þlmo¡r
üProclrüElølls
t Prrücldó0 Clûdúnã

outoridodes esfotoles pretendon regulor olguno circunstoncio que les pudiero

ofector.

Al respecto, el Plon de trobojo que se propone se encuentro compuesto de lo

siguiente monero:

ANTECEDENTES. En esie oportodo, se detollon los resoluciones dictodos

por lo outoridod jurisdiccionol federol que dieron origen o lo emisión de

diversos occiones por porte del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, o fin de cumplir con los efectos

prescriptos en los mismos; con lo finolidod primordiol de implementor los

occiones ofirmotivos que permiton consolidor el derecho de iguoldod

de los personos indígenos poro su oplicoción en el proceso electorol

2020-2021 o celebrorse en lo entidod

PRESENTACIóN DE [A CONSULTA PREVIA. Dentro de este oportodo se

estoblece el propósito de consultor o conocimiento de los

comunidodes y pueblos indígenos, que conformon el Estodo de

Morelos, sobre lo efectividod e idoneidod de los occiones ofirmotivos

emitidos por el Órgono Electorol Locol.

ilt. MARCO NORMATIVO. En este oportodo se mencionon los legislociones

federoles, locoles, el convenio I ó9 de lo Orgonizoción lnternocionol del

Trobojo sobre pueblos indígenos y triboles en poíses independientes,

Pocto lnternocionol de Derechos Civiles y Políiicos, Decloroción de los

Nociones Unidos sobre los Derechos de los Pueblos lndígenos, lo

Decloroción Universol de los Derechos Humonos, lo Convención

Americono sobre Derechos Humonos y Pocto lnternocionol de

Derechos Económicos, Socioles y culturoles; osí como, los resoluciones

emitidos por el Órgono Jurisdiccionol Federol y los ocuerdos oprobodos
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por el lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en cumplimiento o los sentencics relocionodos con el

osunto en cuestión; sustenton el fundomento legol poro generor el Plon

de trobojo poro lo consulto previo o los comunidodes y locolidodes

indígenos en el Estodo de Morelos.

IV OBJETIVO GENERAL. Reolizor uno consulto previo e informodo o los

comunidodes y pueblos indígenos del Estodo de Morelos, sobre

occiones cfirmotivos; de iguol modo recobor informoción estodístico

octuolizodo con dotos del lNEGl, con bose en lo figuro de

outooscripción; ollegor de pruebos oniropológicos, reolizor visitos; poro

que en su oportunidod se puedc modificor e implementor nuevos

occiones ofirmotivos.

OBJETIVOS ESPECíFICOS. Reolizor uno consulto o los comunidodes

lndígenos de Morelos, sobre los medidos ofirmotivos implementodos en

el proceso eleclorol2020-2021, en moterio de condidoiuros indígenos,

uno vez que se declore concluido el proceso.

vt. POBIACION DlRlGlDA. En este oportodo se estoblece lo pobloción o lo

que se pretende consultor, detollondo lo reloción de Municipios que

contorón con postulociones y osignoción de condidoturos indígenos en

los plonillos de oyuntomiento; osí como en Distritos Electoroles Loccles

del Estodo de Morelos.

vil ACTIVIDADES. Se esioblece en este oporlodo el contenido de los

requisitos que debe cumplir lo consulto lo cuol debe ser previo,

culturolmente odecuodo, informodo y de bueno fe.

VIII. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES.

AcuERDo rmpEpAc/cEE/I4B/2021 euE pRESENTA [A SEcRETAníl r¡rcurvA Ar coNsEJo ESTATAT

ELECTORAT DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA,
EMANADO DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAI. DE ASUNTOS INDíGENAS, MEDIANTE Et CUAL SE

SOMETE A SU CONSIOTNICIóN EL PIAN DE TRABAJO PARA I.A CONSULTA PREVIA A tAS
COMUNIDADES Y TOCATIDADES ¡T,¡OíEEHIS EN Et ESTADO DE MOREIOS, EN ACATAMIENTO DE LAS
RESOTUCIONES SCM-JDC-4O3/2018 Y SCM-JDC-088/2O2O RETATTVO A rAS ACCTONES AFTRMATTVAS
PARA TAS CANDIDATURAS INDíGENAS EN tOS AYUNIAMIENTOS Y DIPUTACIONES IOCAIES EN Et
PROCESO EIECTORAI 2020-2021.

Pógino 37 de 51

V

N'



rmpe
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL AC U ERDO IMPEPAC / CEE / 048 / 2021hattüto lloèln$
de PrffrûcEl¡Gtror¡cr
y Prr{4dón ClsdrdrM

AcuERDo rmpEpAc/cÊr/o4ry202r euE pRESENTA LA SEcRETARh r¡rcurvA At coNsEJo EsTATAT
EtEcToRAt DEt rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocrsos EIEcToRALES y pARTrcrpncrótt cTUDADANA,
EMANADo DE rA comrs¡ón EJEcuTrvA TEMpoRAt DE AsuNTos rnoíc¡Hns, MEDTANTE Et cuAt sE

SoMETE A su coNsrornecróN Er prAN DE TRABAJo pARA rA coNsurTA pREVTA A rAS
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Comisión
Ejecutivo
Temporol
de
Asuntos
lndígenos

Consejo
Estotol
Electorol

Secretorí
o
Ejecutivo

Secretorí
o
Ejecutivo
Dirección
Ejecutivo
de
Orgonizoc
ión y
Portidos
Políticos

1ol 15

de
morzo
de
202t

16 ol 30
de
morzo
de
?O?L

Del 15

de
enero

morzo

30

de
20?r

ol
de

15 de
enero
ol 15 de
febrero

Aproboción del
proyecto por
porte de lo
Comisión
Ejecutivo
temporol de
Asuntos
lndígenos

del
por
del

Estotol

Aproboción
proyecto
porte
Consejo
Electorol

Remitir los
oficios
necesorios o fin
de obtener lo
informoción del
censo generol de
pobloción y
viviendo 2O2O

Reolizor
reuniones con los
s¡guientes
instituciones:

/ lnstituto
Nocionol de
Antropologí
o e Historio

./ Universido
d
Autónomo
Metropolito
no, Unidod
lztopolopo

./ Centro de
lnvestigoci
ones y
Estudios
Superiores
en
Antropologí
o Sociol

A fin de reolizor
un estudio
ontropológico
sobre los
pueblos

Generor
el vínculo
con el
INEGI o fin
de
recobor lo
informoci
ón
estodístic
o sobre el

número
de
pobloción
indígeno
del estodo
de
Morelos
octuolizod
o

Concertoc
ión con
institucion
es poro lo
reolizoció
n del
estudio
ontropoló
gico sobre
los
pueblos
indígenos
del
Estodo de
Morelos
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Pógino 40 de 51

Comisión
Ejecutivo
Temporol
de
Asuntos
lndígenos

Consejo
Estotol
Electorol

Consejero
sy
Consejero
s
Electorole
s
Secretorio
Ejecutivo

Secretori
o
Ejecutivo
lnstitución
selecciono
do poro
reolizor el
estudio

Dirección
Ejecutivo
de
Orgonizoc
ión y
Portidos
Políticos

16 de
febrero
ol 23

24 ol
2A de
febrero

lol 15
de
morzo

16 de
morzo
ol 31 de
diciemb
re

Del 15
de junio
ol 30
de julio
de
?o2t

indígenos
Estodo
Morelos

del
de

Aproboción del
convenio por lo
CETAI

Aproboción del
convenio por el
CEE

Firmo.
convenio

del

Reolizoción del
estudio
ontropológico

Diseño de lo
documentoción
que se utilizoró
poro lo consulto:

/ Modelo de
boleto

/ Modelo de
octo de
instoloción y
clousuro de
lo meso de
consulto

./ Modelo de
octo de
escrutinio y
cómputo de
lo consulto
en meso
receptoro de
opinión

./ Modelo de
octo de
osombleo de
consulto

/ Modelo de
octo de
escrutinio y
cómputo
municipol

/ Modelo de
cortel de

Diseño de
lo
document
oción
poro lo
consulto
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/048/2021 QUE PRESENïA tA SECRETARTA EJECUï|VA At CONSEJO ESTAïAI
ELECTORAT DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PART]CIPACIóN CIUDADANA,
EMANADO DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE ASUNTOS INDíGENAS, MEDIANTE Et CUAL SE

SOMETE A SU CONSIDERACIóN EL PIAN DE TRABAJO PARA LA CONSULTA PREVIA A LAS
COMUNIDADES Y TOCALIDADES INDíGENAS EN EL ESTADO DE MOREIOS, EN ACATAMIENTO DE tAS
RESOTUCTONES SCM-JDC-403/2018 Y SCM-JDC-O88/2020 RETATTVO A rAS ACCIONES AFIRMATIVAS
PARA LAS CANDIDATURAS INDíGENAS EN tOS AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES LOCALES EN Et
PROC ESO EIECTORAL 2020 -2021 .
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Comisión
Ejecutlvo
Temporol
de
Asuntos
lndígenos

Comisión
Ejecutivo
Temporol
de
Asuntos
lndígenos

Consejo
Estotol
Electorol

Dirección
Ejecutivo
de
Copocitoc
ión
Electorol,
Educoción
Cívico y
Porticipoc
ión
Ciudodon
o

Del 1 de
ogosto
ol 15 de
ogosto
de
2021

Del 16
ol 30
de
ogosto
de
?o2L

Del 15

de junio
ol 30
de julio
de
202r

Del I ol
15 de
ogosto
de
20?L

Aproboción de
los moterioles
didócticos por
porte de lo
Comisión
Ejecutivo
Temporol de

identificoción
de lo meso de
consulto
Modelo de
cortel de
resultodos

Aproboción de
los modelos de
documentoción
poro lo consulto
por lo Comisión
Ejecutivo
Temporol de
Asuntos
lndígenos

Aproboción de lo
documentoción
poro lo consulto
por porte del
Consejo Estotol
Electorol

Eloboroción de
moterioles poro
el personol del
IMPEPAC y
ciudodonío que
porticiporón en
lo orgonizoción
de lo consulto,
siendo estos por
lo menos los
siguientes:

/ Guío poro el
personol del
IMPEPAC
que
porticiporó
en lo
orgonizoció
ndelo
consulto

./ Guío poro lo
ciudodonío
que
porticiporó
en los
mesos
receptoros
de opinión

Eloboroci
ón de
moteriole
sde
copocitoci
ón
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Consejo
Estotol
Electorol

Secretorí
o
Ejecutivo
Secretorí
o Técnico
de lo
Comisión
Ejecutivo
Temporol
de
Asuntos
lndígenos

Comisión
Ejecutivo
ïemporol
de
Asuntos
lndígenos

Consejo
Estotol
Electorol

Secretorí
o
Ejecutivo
Subdirecci
ón de
Medios

Consejo
Estotol
Electorol

Secretorí
o
Ejecutivo
Dirección
Jurídico

de
202t

ogosto

Del 16
ol 30
de

Del I de
obril ol
31 de
diciemb
re de
?o?t

Del L de
junio ol
31 de
diciemb
re de
202L

Del 1 de
junio ol
31 de
diciemb
re de
20?7

Del L de
julio ol
31 de
diciemb
re de
20?1

Sin
determi
nor

Prêvio
olo
conclusi
ón del
proces
o

Asuntos
lndígenos

Aproboción de
los moterioles
didócticos por el
Consejo Estotol
Electorol

Diseño de los
moterioles de
difusión poro
informor o lo
ciudodonío de
los comunidodes
indígenos de
Morelos sobre
los occìones
ofirmotivos.
resultodo de los
occiones
ofirmotivos y
reolizoción de lo
consulto.

por
lo

los
de

Aproboción
porte de
CETAI de
moterioles
difusión

Aproboción por
porte del CEE de
los moterioles de
difusión

Desorrollo de lo
compoño de
difusión

Sesión del
Consejo Estotol
Electorol en lo
que se decloro lo
conclusión del
Proceso
Electorol Locol
20?o-?o?L

Eloboroción del
proyecto de
convocotorlo
poro lo consulto

Compoño
de
difusión
previo o
lo
consulto

Decloroci
ón de
conclusión
del
proceso
electorol
2020-
20?7

Emisión
de lo
convocoto
rio poro lo
consulto o
los

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O48/2O2I QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT

EIECTORAI DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA,
EMANADO DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE ASUNTOS INDíGENAS, MEDIANTE Et CUAI SE

SOMETE A SU CONSIDERACIóN EI PLAN DE TRABAJO PARA tA CONSUTTA PREVIA A LAS
COMUNIDADES Y TOCATIDADES ¡NDíGENAS EN Et ESTADO DE MOREIOS, EN ACATAMIENTO DE tAS
RESOTUCIONES SCM-JDC-403/2O18 Y SCM-JDC-088/2O2O RELATIVO A tAS ACCTONES AFTRMAilVAS
PARA TAS CANDIDATURAS ¡NDíGENAS EN LOS AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES LOCAIES EN EL

PROCESO ELECTO RAL 2020 -2021 .
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Comisión
Ejecutivo
Temporol
de
Asuntos
lndígenos

Consejo
Estotol
Electorol

Secreto rí

o
Ejecutivo

Secretorí
o
Ejecutivo
Dirección
Ejecutivo
de
Orgonizoc
ión y
Po rtidos
Políticos
Subdirecci
ón de
Medios de
Comunico
ción

Secretorí
o
Ejecutivo
Dirección
Ejecutivo
de
Orgonizoc
ión y
Portidos
Políticos
Dirección
E jecutivo

elector
ol

Cinco
díos
ontes
de lo
oprobo
ción en
el

Consejo
Estotol
Elector
ol

EI dío
de lo
decloro
ción de
conclusi
ón del
proces
o
elector
ol

El dío
de lo
decloro
ción de
conclusi
ón del
proces
o
elector
ol

A portir
de su
oprobo
ción y
hosto el
dío de
lo
consult
o

Treinto
díos
ontes
de Io

consult

Aproboción de lo
convocotorio
poro lo consulto
por porte de Io

Comisión
Ejecutivo
Temporol de
Asuntos
lndígenos

Aproboción de lo
convocotorio por
el Consejo
Estotol Electorol

Publicocìón de lo
convocotorio
poro lo consulto

Difusión de lo
convocotorio en
medios
electrónicos, en
medios impresos
y en los pueblos y
comunidodes
indígenos del
estodo

./ Boleto

.,/ Acto de
instolocìón
y clousuro
de lo meso
de consulto

./ Acto de
escrutinio y
cómputo
de lo
consulto en
meso

comunido
des
indígenos
del estodo
de
Morelos,
sobre lqs
occìones
ofirmotivo
s o fovor
de
personos
indígenos
en lo
entidod

Difusión
de Io

convocoto
rio poro lo
consu lto

Impresión
de
document
oción
poro lo
consulto

ACUERDO IMPEPAC/CEE/048/2021 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA,
EMANADO DE LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE ASUNTOS INDíGENAS, MEDIANTE EL CUAL SE

SOMETE A SU CONSIDERACIóN EL PLAN DE TRABAJO PARA LA CONSULTA PREVIA A LAS
COMUNIDADES Y LOCALIDADES INDíGENAS EN EL ESTADO DE MORELOS, EN ACATAMIENTO DE LAS
RESOLUCIONES SCM-JDC-403/2018 Y SCM-JDC-088/2020 RELATTVO A LAS ACCTONES AFTRMATTVAS
PARA LAS CANDIDATURAS INDíGENAS EN LOS AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES LOCALES EN EL

PROC ESO ELECTORAL 2020-2021 .
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coMUNTDADEs y tocAr.rDADEs r¡¡oíce¡¡ns EN EL EsTADo DE MoRELos, EN AcATAMTENTo DE LAs
RESOTUCTONES SCM-JDC-403/2018 Y SCM-JDC-0e8/2020 RETATIVO A rAS ACCTONES AFTRMATTVAS
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Dirección
Ejecutivo
de
Copocitoc
ión
Electorol,
Educoción
Cívico y
Porticipoc
ión
Ciudodon
o

Dirección
Ejecutivo
de
Orgonizoc
ión y
Portidos
Políticos

Dirección
Ejecutivo
de
Orgonizoc
ión y
Portidos
Políticos

Dirección
Ejecutivo
de
Orgonizoc
ión y

de
Administr
oción y
Finonciom
iento

Dirección
Ejecutivo
de
Copocitoc
ión
Electorol,
Educoción
Cívico y
Porticipoc
ión
Ciudodon
o

Doce
díos
ontes
de lo
consult
o

Siete
díos
ontes
de lo
consult
o

Siete
díos
ontes
de lo

diez
díos
ontes
de lo
consult
o

Siete
díos
ontes
de lo
consult
o

lntegroción de
los poquetes con
lo
documentoción y
moterioles que
se utilizorón
duronte lo
consulto

Entrego de lo
documentoción y
moterioles
electoroles o los
y los presidentes
de meso de
consulto

En su coso,
entrego de lo
documentoc¡ón y
moterioles o los
y los

receptoro
de opinión

./ Acto de
osombleo
de consulto

./ Acto de
escrutinio y
cómputo
municipol

,/ Cortel de
identificoci
ón de lo
meso de
consulto

/ Cortel de
resultodos

lntegración de
mesas receptoras
de votación

Capacitación de
integrantes de
mesas receptoras
de votación

lntegroció
ny
entrego
de
poquetes
de
document
oción y
moteriole
s poro lo
consulto

Mesas
receptoras
de votación
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Portidos
Políticos

Consejo
Estotol
Electorol
Comisión
Ejecutivo
Temporol
de
Asuntos
lndígenos
Secretorí
o
Ejecutivo
Dirección
Ejecutivo
de
Orgonizoc
ión y
Portidos
Políticos
DireccÌón
Ejecutivo
de
Copocitoc
ión
Electorol,
Educoción
Cívico y
Porticipoc
ión
Ciudodon
o
Dirección
Ejecutivo
de
Administr
oción y
Finonciom
iento

Dirección
Ejecutivo
de
Orgonizoc
ión y
Portidos
Políticos

consult
o

15 dios
despué
sdelo
decloro
ción de
conclusi
ón del
proces
o
elector
ol

Siete
díos
despué
sdelo
consult
o

representontes
de los
comunidodes
que reolizorón lo
consulto
medìonte
osombleo

..¡ lnstoloción
de mesos
de
consulto

..2 Recepción
de opinión
de lo
ciudodonío

./ Cierre de lo
recepción
de opinión

../ Escrutinio
y cómputo

Y Publicoció
nde
resultodos'

./ lntegrocìón
de
poquetes

./ Clousuro
de los
MESOS

receptoros
de opiníón

.,2 Remisión
de
resultodos
o los
centros de
ocopio

Reunión de
trobojo de lo
Comisìón
Ejecutìvo
Temporol de
Asuntos
lndígenos poro
revìsor los octos
de meso
receptoro de
opinión y en su
coso, octos de
osombleo y
reolizor el
ìlenodo de los
octos de
consulto

Jornodo
de
consu¡to

Concentro
do de
resultodo
s de los
MESOS

receptoro
sde
opìnìón y
llenodo de
los octos
municipol
es de
resu ltodo
S

\"\-
_\\

i. \J
\j

ACUERDO IMPEPAC/CEE/048/2021 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL
ETECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA,
EMANADO DE LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE ASUNTOS INDíGENAS, MEDIANTE EL CUAL SE

SOMETE A SU CONSIDERACIóN EL PLAN DE TRABAJO PARA LA CONSULTA PREVIA A LAS
COMUNIDADES Y LOCALIDADES INDíGENAS EN EL ESTADO DE MORELOS, EN ACATAMIENTO DE LAS
RESOLUCIONES SCM-JDC-403/2018 Y SCM-JDC-088/2020 RELATTVO A LAS ACCTONES AFTRMATIVAS
PARA LAS CANDIDATURAS INDíGENAS EN LOS AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES LOCALES EN EL

PROCESO ELECTORAL 2020-2021.
Pógino 45 de 51
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Consejo
Estotol
Electorol

Ejecutivo

Secretorí
o

Secretorí

Ejecutivo
o

Comisión
Ejecutivo
Temporol
de
Asuntos
lndígenos

Ouince
díos
despué
sdelo
consult
o

Ouince
díos
poster¡
ores o
lo
consult
o

A mós
tordor
tre¡nto
díos
posteri
ores o
lo
reolizoc
ión de
lo
consult
o

Diez
díos
despué
sdelo
consult
o

Difusión en
medlos
electrónicos e
impresos de los
resultodos de lo
consulto

Notificor o lo
Solo Regionol
Ciudod de
México del
ïribunol
Electorol del
Poder Judiciol
de lo Federoción
por escrito del
cumplimiento de
lo sentencio del
juicio SCM-JDC-
403/201A

municipol, o fin
de proporcionor
ol Consejo
Estotol Electorol
informoción
poro lo
reolizoción del
cómputo de lo
consulto

Sesión (o reunión
de trobojo) de lo
Comisión
Ejecutivo
Temporol de
Asuntos
lndígenos poro
conocerlos
resultodos de Io
consulto

Sesión del
Consejo Estotol
Electorol poro
emitir los
resultodos de lo
Consulto

Cómputo
generol
de lo
consulto

Publicoció
nde
resultodo
sdelo
consulto

Notificoci
ónolo
Solo
Regionol
del
Tribunol
Electorol
del Poder
Judiciol
de lo
Federoció
n de los
resultodo
sdelo
consulto,
osi como
del
cumplimie
nto de lo
sentencio
del juicio
SCM-
JDC-
403/?ora

Concentro
do de
resultodo
s de los
mesos
receptoro
sde
opinión y
llenodo de
los octos
municipol
es de
resultodo
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tx. METAS. Finolmente, en este oportodo se estoblece que ol llevor o cobo

uno consulto previo e informodo o los comunidodes y pueblos

indígenos del Estodo de Morelos sobre los occiones cfirmotivos o fovor

de personos indígenos y con los resultodos de tol consulfo ounodo o

otros occiones, permitirón reolizor, modificor o en su coso implementor

nuevcs occiones o fovor de los referidos personos en condidoluros de

Ayuntomientos y Diputcciones poro su regisiro y elección.

Derivodo de lo onferior este Consejo Eslotcl Electorol, considero procédente

oprobor el Plon de trobojo poro lo consulto previo o los comunidodes y

locolidodes indígenos en el Estodo de Morelos, en ocotomiento de los

resoluciones SCM-JDC-4O3/"OLA y SCM-JDC-O88/2O2O relotivo o los

occiones ofirmotivcrs poro los condidoturos indígenos en los Ayuntomientos

y Diputociones Locoles en el proceso. electorol 2O2O-2O2I, que corre

ogregodo ol presente ocuerdo como ANEXO ÚNICO y que formo porie integrol

del mismo.

En mérito de lo onies expuesio y en términos de lo estoblecido por los ortículos

1o,2, El ortículo 35, frocciones I y ll, 41, Bose V, Aportodo C, y 116, segundo

pórrcfo, frocción lV, incisos o), b) y c), I I ó de lo Consiitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos;23, inciso e),34,47,98, numerol I ,99, numerol l, osí

como el 104 numerol l, incisos o),d),e),f),o) y r), de lo Ley Generol de

lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles; 5, frocciones I y ll, 16, 17 , I B, ó3 tercer

pórrofo, 65,66,69,71,78,98,88 bis del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, 2 bis y 23, pórrofo séptimo, frccción V, de

lo Constitución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos; B del Convenio I ó9

de lo Orgonizoción lnternocionol del Trobojo, es que se emite el siguiente:

ACUERDO |MPEPAC/CEE/048/202r QUE PRESENTA tA SECRETAníI ¡.¡rCUilVA Ar CONSEJO ESTATAT

ELECTORAL DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA,
EMANADO DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE ASUNTOS INDíGENAS, MEDIANTE Et CUAL SE

SOMETE A SU CONSIDERACIóN Et PIAN DE TRABAJO PARA tA CONSUTTA PREVIA A tAS
COMUNIDADES Y TOCATIDADES INDíGENAS EN Et ESTADO DE MOREIOS, EN ACATAMIENTO DE IAS
RESOTUCIONES SCM-JDC-403/2O18 Y SCM-JDC-O88/202O REIAT|VO A tAS ACCTONES AFTRMATTVAS
PARA LAS CANDIDAIURAS INDíGENAS EN IOS AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES TOCALES EN EL

PROCESO ETECTORAL 2020-202l.
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ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Esiotol Electorol, es competente poro emitir lo presente

determinoción, en términos de lo porte consideroiivo de dicho ocuerdo.

SEGUNDO. Se opruebo el PLAN DE TRABAJO PARA LA CONSULTA PREVIA A LAS

COMUNIDADES Y TOCALIDADES INDíGENAS EN EL ESTADO DE MORELOS, EN

ACATAMTENTO DE rAS RESOLUC¡ONES SCM-JDC -403/2018 Y SCM-J DC -088/2020

RETATIVO A LAS ACCIONES AFIRMATIVAS PARA LAS CANDIDATURAS INDíGENAS

EN LOS AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES TOCALES EN EL PROCESO ELECTORAL

2020-2021; gue corre ogregodo ol presente ocuerdo como ANEXO ÚttlCO y

que formo porte integrol del mismo.

TERCERO. Remítose copio certificodo del presente Acuerdo y del onexo único o

lo Solo Regionol del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción con

sede en lo Ciudod de México, poro que obre como testimonio del cumplimiento

de lo sentencio dictodo en el Juicio Ciudodono identificodo con el número de

expediente SCM-J D C-88 / 2020.

CUARTO. Notifíquese el presente ocuerdo y su onexo o los portidos políticos por

conducto de sus representontes debidomente ocreditodos onte este

orgonismo público locol, medionie correo electrónico, en términos de los

Lineomientos poro los notificociones electrónicos emilidos por este Órgono

Electorol Locol; y medionte oficio o los 33 Municipios no indígenos del Estodo de

Morelos.

QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet de este

orgonismo público loccl, en otención ol principio de móximo publicidod.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O48/2O21 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT

ELECTORAI DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA,
EMANADO DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE ASUNTOS INDíGENAS, MEDIANTE Et CUAL SE

soMETE A su coNsrDERAcróN Er p[AN DE TRABAJo pARA tA coNsutTA pREVTA A LAs
COMUNIDADES Y LOCALIDADTS I¡¡OíCT¡IAS EN Et ESTADO DE MOREIOS, EN ACATAMIENTO DE tAS
RESOTUCTONES SCM-JDC-403/2018 Y SCM-JDC-O88/2O2O REIAT|VO A tAS ACCTONES AFTRMATTVAS

PARA tAS CANDIDATURAS INDíGENAS EN tOS AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES TOCALES EN Et
PROCESO ELECTORAL 2020-2021.
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MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

AC U ERDO TMPEPAC / CEE/ 048 / 2021

LIC. ALFREDO JAVIER
ARIAS CASAS

El presente ocuerdo es oprobodo por unon¡midod de los consejeros y los

consejeros electoroles presenles, en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, en

sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorcl del lnstítuto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodc el dío dieciocho de

enero del oño dos mil veintiuno, siendo los dieciséis horos con cuorentq y dos

minulos

M oRro Ltc. JESÚS o
MURI

CONSEJERO PRESIDENTE

PROVISIONAL
sEc ETA O EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORATES

CONSEJERA ELECTORAT CONSEJERO ELECTORAL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/048/202r QUE PRESENTA rA SECRETARIA EJECUTTVA Ar CONSEJO ESTATAT
EIECTORAI DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS EIECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA,
EMANADO DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAI. DE ASUNTOS ¡I.IOíC¡ruES, MEDIANTE Et CUAL SE

SOMETE A SU CONSIDERACIóN Et PLAN DE TRABAJO PARA tA CONSUTTA PREVIA A tAS
COMUNIDADES Y TOCALIDADES IUOíC¡¡¡NS EN EL ESTADO DE MOREIOS, EN ACATAMIENTO DE tAS
RESOLUCIONES SCM-JDC-403/2018 Y SCM-JDC -088/2O2O REtATIVO A LAS ACCTONES AFTRMAT¡VAS
PARA IAS CANDIDATUR¡S IHOíSENAS EN tOS AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES TOCALES EN Et
PROCESO EIECTORAT 2020-2021 .
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MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

LIC. JOSÉ RUBÉN

PERALTA oóm¡z

REPRESENTANTE DEL

PARTTDo ncc¡ót¡ NAcToNAL

C. LEONARDO JAV¡ER
tópez EGUrA

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 048 /2021

LIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRIGUEZ

CONSEJERO ETECTORAL

Lrc. coNzALo eunÉRRez
MEDINA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DE rA REVoLUcTóru o¡mocnÁr¡ce

C. JUAN TORRES

BRIONES

CONSEJERA ELECTORAL

REpRESENTANTES DE Los pARTrDos potíncos

REPRESENTANTE DE MORENA REPRESENTANTE DEL PARTIDO
HUMANISTA DE MORELOS

AcuERDo tmpEpAc/cEE/o4B/2o2r euE pREsENTA rA sEcRErAnh r.¡rcurvA At coNsEJo ESTATAL

ETEcToRA[ DEt tNsTtruTo MoRETENsE DE pRocEsos ETEcToRA[Es y pARTrcrpecró¡¡ cTUDADANA,
EMANADO DE tA COIVT¡SIó¡¡ EJECUTIVA TEMPORAT DE ASUNTOS INOÍCTNIS, MEDIANTE EL CUAI SE

soMETE A su coNsloeRacróN Et ptAN DE TRABAJo pARA tA coNsuLTA pREVtA A tAs
coMUNIDADEs y tocAuDADEs rNoícrNes EN Et EsTADo DE MoREtos, EN AcATAMTENTo DE LAs

RESOTUCTONES SCM-JDC-4O3/2018 y SCM-JDC-088/2020 RETATTVO A rAS ACCIONES AFTRMAflVAS
PARA tAS CANDIDATURAS II.¡OíC¡ruNS EN tOS AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES IOCALES EN EL

PROCESO ELECTORAL 2020-2021.
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TIC. ELIAS ROMAN
SALGADO

REPRESENTANTE DEL

PARTIDO MORELOS PROGRESA

LIC. LAURA PERATTA

PAD¡LLA

REPRESENTANTE DEL

PARTIDO FUERZA MORELOS

C.ADAN MANUEI
RIVERA NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REDES SOCIATES PROGRESISTAS

AC U ERDO rMP EPAC / CEE / 048 /2021

LIC.ARTURO ESTRADA
CARRITLO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
FUTURO, FUERZA, TRABAJO Y

UNIDAD POR EL RESCATE

OPORTUNO DE MORETOS

c.EDUARDo pÉnez

OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
RENovAcró¡r poríncA MoRELENsE

c. LUts ArFoNso
BRITO eSCRttoóN

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
FUERZA pon mÉxrco

MTRO. ISSAC RICARDO
ALMANZA GUERRERO

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
nnnnonín PoR MoRELos

AcuERDo tmpEpAc/cEl/o4g/202r euE pRESENTA LA SEcRETAnír ¡.¡¡cunvA AL coNsEJo ESTATAL
EtEcToRAt DEt tNsTrTUro MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrctrtclót¡ ctUDADANA,
EMANADO DE LA COIVTISIóX EJECUTIVA TEMPORAL DE ASUNTOS IHOíC¡HAS, MEDIANTE Et CUAL SE

SoMETE A su coNsro¡nncróN Er plAN DE TRABAJo pARA tA coNsurrA pREVtA A tAs
COMUNIDADES Y TOCALIDADES IT.¡OíC¡¡¡NS EN Et ESTADO DE MOREI.OS, EN ACATAMIENIO DE tAS
RESOTUCIONES SCM-JDC-4O3/2018 Y SCM-JDC-O88/2020 RELATTVO A LAS ACCTONES AFTRMATIVAS
PARA TAS CANDIDATUNRS ¡I.IOíCENAS EN tOS AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES IOCAIES EN Et
PROCESO EIECTORA| 2020-2021.
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